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Nota: Todo cambio significativo en el Reglamento de 2008 se muestra subrayado. 
 
 
 
 

Toda referencia a la Federación Internacional de Tenis o ITF o FIT (en español) 
significará de ahora en adelante ITF Ltd. 

 
 

Toda referencia a las Reglas de la Federación significará Escrituras y Artículos de 
Constitución junto con los estatutos de ITF Limited (conocidos colectivamente como 

la Constitución). 
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I. LA COMPETICIÓN 

 
1. NOMBRE 

El nombre de la Competición, el campeonato por equipos masculinos de la ITF, será la 
Copa Davis. 

 
2. PROPIEDAD 

La Federación Internacional de Tenis, en lo sucesivo denominada la «ITF», será propietaria 
y administrará la Competición. 

 
3. NACIONES ELEGIBLES 

(a) En la Competición podrán participar únicamente los miembros numerarios de clase 
B de la ITF. 

 
(b) En este Reglamento, «nación» significará un país que tiene derecho a participar en 

la Competición y «nación campeona» significará la nación poseedora del título. 
 

(c) Las notificaciones relacionadas con la Competición se enviarán a las Federaciones 
Nacionales de Tenis de las naciones participantes. 

 
Nota 1: El Consejo de Administración confirmó que Oceanía Pacífico fuese 
dispensada de la regla 3 para participar en la Competición de la Copa Davis en 
2008 y en lo sucesivo, incluyendo a los jugadores de las islas que son afiliadas y 
excluyendo a los jugadores de Australia y de Nueva Zelanda hasta el momento en 
que el Comité de la Copa Davis considere que una nación individual puede 
competir por su propio derecho, cuando se revisará la futura participación de 
Oceanía Pacífico. 

 
Nota 2: El Consejo de Administración aprobó que la Organización de Estados del 
Este del Caribe (OECS) fuera dispensada de la regla 3 para participar en la 
Competición de la Copa Davis en 2008 y en lo sucesivo hasta el momento en que el 
Comité de la Copa Davis considere que una nación individual puede competir por 
su propio derecho, cuando se revisará la futura participación de los OECS. 

 
4. INSCRIPCIONES 

(a) Las naciones elegibles que quieran participar en la Competición entregarán su 
inscripción a la ITF antes del 1 de julio del año anterior. 

 
(b) La inscripción de cualquier nación en la Competición del año siguiente puede 

rechazarse en la Asamblea General Anual si en la opinión de dicha asamblea se 
estima que la participación de dicha nación puede poner en peligro a la 
Competición. Ninguna decisión sobre este punto será válida salvo que sea aprobada 
por una mayoría mínima de tres cuartos de los que estén presentes y voten. Cuando 
la Asamblea General Anual se celebre antes de la fecha límite de inscripciones del 
1 de julio, o después del sorteo de la Competición del año siguiente, las facultades 
conferidas a la asamblea en cuanto a rechazar la entrada de una nación, serán 
ejecutadas por el Consejo de Administración, con la condición de que las 
decisiones sobre ese punto serán únicamente válidas si están presentes al menos 
nueve miembros y se aprueban por una mayoría de al menos dos tercios de los que 
estén presentes y voten. 

 
(c) Si una nación que es elegible para participar en el Grupo Mundial no se inscribe, su 

puesto lo ocupará otra nación que seleccionará el Comité de Copa Davis conforme 
a la clasificación más reciente de entre las naciones que perdieron en la ronda de 
play offs (partidos de repesca para promoción o relegación) de dicho Grupo 
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Mundial. Si una nación que es elegible para participar en el Grupo I de la 
Competición de Zona no se inscribe, su puesto será ocupado por otra nación que 
será seleccionada por el Comité de Copa Davis en conformidad con la clasificación 
más reciente de entre las naciones del Grupo II de la zona correspondiente. Si una 
nación que es elegible para participar en el Grupo II de la Competición de Zona no 
se inscribe, su puesto será ocupado por otra nación que será seleccionada por el 
Comité de Copa Davis de acuerdo con la clasificación más reciente de entre las 
naciones del Grupo III de la zona correspondiente. El Comité de Copa Davis 
realizará los cambios consiguientes en la composición de los grupos de zona y toda 
nación que no se inscriba en ese momento, jugará en el Grupo IV de su zona la 
próxima vez que se inscriba. 

 
(d) Si antes de celebrarse el sorteo una nación que es elegible para participar en el 

Grupo Mundial dejara de existir, se dividiera en dos o varias naciones, o fuera 
absorbida entera o en parte por otra nación, su lugar será ocupado por una nación 
que seleccionará el Comité de Copa Davis conforme a la clasificación más reciente 
de entre las nuevas naciones creadas y las naciones que perdieran en la ronda de 
play offs. Si antes de celebrarse el sorteo una nación que es elegible para participar 
en el Grupo I de la Competición de Zona dejara de existir, se dividiera en dos o 
varias naciones, o fuera absorbida entera o en parte por otra nación, su lugar será 
ocupado por una nación que seleccionará el Comité de Copa Davis conforme a la 
clasificación más reciente de entre las nuevas naciones creadas y las naciones del 
Grupo II de su zona. Si antes de celebrarse el sorteo una nación que es elegible para 
participar en el Grupo II de la Competición de Zona cesara de existir, se dividiera 
en dos o varias naciones, o fuera absorbida entera o en parte por otra nación, su 
lugar será ocupado por una nación que seleccionará el Comité de Copa Davis 
conforme a la clasificación más reciente de entre las nuevas naciones creadas y las 
naciones del Grupo III de su zona. El Comité de Copa Davis realizará los cambios 
consiguientes en la composición de los grupos de zonas. Las nuevas naciones no 
seleccionadas para la sustitución, jugarán en el Grupo IV de su zona. 

 
5. REGLAS Y REGLAMENTOS 

(a) La Competición se celebrará de acuerdo con este Reglamento, las Constitución de 
la ITF Limited, las Reglas del Tenis, el Código de Conducta de Copa Davis -
expuesto más adelante en el Apéndice B- y las Directrices comerciales de la Copa 
Davis (véase la regla 63). 

 
(b) Al solicitar la entrada en la Competición, una nación y los miembros de su equipo 

incluyendo el capitán, se comprometen a acatar y cumplir todas sus obligaciones en 
virtud de las reglas y reglamentos anteriormente citados y del Código de Conducta 
de la Copa Davis. Todas las naciones y los miembros de sus equipos incluyendo el 
capitán, que no cumplan este compromiso podrán ser penalizados de acuerdo con 
las sanciones estipuladas en el Reglamento o con el Código de Conducta de Copa 
Davis respectivamente. 

 
(c) Al solicitar la entrada en la Competición, una nación, sus oficiales, directores, 

empleados, representantes y los miembros de su equipo convienen, como condición 
de admisión, que ellos mismos, sus ejecutores, administradores, herederos, y 
representantes personales, renuncian a toda reclamación de cualquier clase, 
naturaleza y descripción, incluyendo reclamaciones y lesiones pasadas, presentes o 
futuras, si sufridas durante desplazamientos desde o a la Competición, o 
participando en ella, en contra de la ITF, las naciones organizadoras y los 
patrocinadores de la Competición. 

 
(d) Todo jugador nominado para participar en la Competición otorga y concede a la 

ITF el derecho perpetuo a hacer, usar y mostrar de vez en cuando y a su discreción, 
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cualquier fotografía de él ya sea en película o toma fija; cualquier metraje televisivo 
ya sea en directo o diferido; cualquier imaginería basada en su juego y otras 
reproducciones de él en relación con la promoción de la Competición sin ninguna 
compensación para sí mismo, sus herederos, legatarios, ejecutores, administradores 
o sucesores. Dichas actividades de promoción por parte de la ITF no significarán 
que el jugador apruebe la promoción de ningún producto ni compañía. 

 
6. TROFEOS 

El trofeo, que fue inicialmente obsequiado por el señor Dwight F. Davis en 1900, será 
concedido cada año a la nación campeona del Grupo Mundial y continuará siendo 
propiedad de la ITF.  

 
7. CONTROL MÉDICO 

Las federaciones nacionales que participen en la Competición y aquellos jugadores 
nominados para competir en su nombre, se comprometen como condición de entrada, a lo 
siguiente: 

 
(a) Política antidopaje: 

Durante la Competición y de acuerdo con el Programa del Tenis Contra el Dopaje 
de la ITF, se pueden llevar a cabo controles antidopaje al azar.  
 

(b) Si después de completar los procedimientos expuestos en el Programa del Tenis 
Contra el Dopaje de la ITF, incluyendo la apelación, se encuentra que un jugador ha 
cometido una ofensa de dopaje (ha dado una prueba positiva), ya sea debido a una 
prueba realizada durante un torneo o fuera de competición, en una de las rondas de 
la Competición o no, el resultado del partido no será reexaminado excepto en el 
caso de la final cuando las ganancias de dicho jugador (si las hubiese) serán 
revocadas y todos los partidos que se hayan quedado sin jugar se le concederán al 
equipo contrario de ese jugador. Esto puede resultar en que el equipo que perdió en 
la final originalmente sea declarado nación campeona. Además de sufrir 
penalizaciones financieras y (u) otras establecidas por el Comité de Copa Davis y 
expuestas en el Código de Conducta de la Copa Davis (Apéndice B), ese jugador 
estará sujeto a las penalizaciones estipuladas en el Programa del Tenis Contra el 
Dopaje de la ITF. 

 
En el caso de que una nación pierda el título de la Copa Davis porque se haya 
descalificado a uno o a varios de sus jugadores como consecuencia de una ofensa 
de dopaje en una eliminatoria de Copa Davis o en otra prueba o en otro lugar, dicha 
nación recibirá una penalización monetaria que se medirá por la diferencia entre el 
componente PILA de pagos a las naciones de la nación campeona y de la 
subcampeona.  
 
En el caso de cualquier otra nación, incluyendo una nación campeona, que compita 
en una eliminatoria de Copa Davis donde se descalifican los resultados de uno o 
varios de sus jugadores como consecuencia de una ofensa de dopaje en la Copa 
Davis o en otra prueba o en otro lugar, dicha nación recibirá una penalización 
financiera que se medirá por el porcentaje del componente PILA de pagos a las 
naciones de la eliminatoria igual al porcentaje de su participación en la 
eliminatoria. Dicho porcentaje será 20% por partido de individuales y 10% por 
partido de dobles. Todas las penalizaciones monetarias se aplicarán completa y 
exclusivamente al Programa de Tenis Contra el Dopaje.  

 
(c) Renuncia a reclamaciones: 

Se acepta que la ITF tiene como obligación actuar en el caso de una denuncia de 
una prueba positiva y obrará en la manera establecida en este Reglamento. Además, 
todas las partes, sean una asociación nacional o un jugador, aceptan que la ITF debe 
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actuar basándose en la información conocida por ella en el momento pertinente y 
como corresponde: 
(i) Una asociación nacional que ha sido declarada perdedora de la final como 

resultado de una prueba positiva de cualquiera de sus jugadores, acepta 
renunciar a tomar medidas legales contra la ITF o a pedirle compensación 
alguna en circunstancias que resulten de esta regla. 

(ii) Los miembros nominados de un equipo de Copa Davis convienen en 
renunciar a sus derechos a hacer reclamaciones legales o pedir cualquier 
compensación a la ITF en circunstancias que resulten de esta regla. 

 
Los procedimientos en la sede para las pruebas de control están expuestos en el 
Apéndice E. 

 
 

II. ADMINISTRACIÓN 
 
8.  EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

(a) Administración 
La Competición será administrada por el Consejo de Administración de la ITF que, 
en cumplimiento de sus responsabilidades, puede intervenir en la organización de 
cualquier eliminatoria para proteger los mejores intereses de la Competición. 

 
(b) Obligaciones 

Las obligaciones del Consejo de Administración serán: 
(i) Rechazar la continuación de una nación en la Competición, después de 

aceptada su inscripción, si el Comité opina que la participación de dicha 
nación puede poner en peligro la Competición. Ninguna decisión sobre este 
punto será válida salvo que estén presentes al menos nueve miembros y se 
apruebe por una mayoría mínima de dos tercios de los que estén presentes y 
voten. 

(ii) Resolver las apelaciones o disputas que surjan entre las naciones 
participantes de la Competición. 

(iii) Determinar que no se jueguen eliminatorias en las pistas de una nación por 
un tiempo acordado, si en su opinión, dicha nación ha demostrado 
incapacidad para celebrar la eliminatoria de la manera exigida para mantener 
los ideales de la Competición. 

(iv) Suspender de la Competición por el tiempo que él determine, a cualquier 
jugador, capitán, juez de silla o personal oficial que no mantenga en todo 
momento los altos ideales de la Competición. 

(v) Tener autoridad plena para resolver las disputas que surjan sobre cualquier 
asunto financiero. 

(vi) Informar a la Asamblea General Anual de la ITF sobre todos los asuntos 
financieros. 

(vii) Enmendar el Reglamento de la Competición como corresponda de acuerdo 
con las decisiones que apruebe la Asamblea General Anual. 

(viii) Determinar la escala de premios en metálico y la distribución de ingresos por 
publicidad basándose en las decisiones aprobadas en la Asamblea General 
Anual de la ITF. 

(ix) Inscribir en nombre de la ITF cualquier marca registrada en relación con la 
Competición y protegerla. 

(x) Otras obligaciones que se estipulen en este Reglamento. 
 

Excepto en el caso del párrafo (i) anterior, el Consejo de Administración no puede aprobar 
ninguna decisión a no ser que se encuentren presentes al menos la mitad de sus miembros y 
todas las decisiones se basarán en una mayoría de votos. No obstante, si el Presidente 
solicita una votación por correo, la mayoría necesaria será dos tercios de los miembros. 
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9. EL COMITÉ DE LA COPA DAVIS 

(a) El Consejo de Administración nombrará cada dos años un Comité de Copa Davis, 
que estará formado por un Presidente -quien será un miembro del Consejo de 
Administración- y otros cuatro miembros. Los miembros serán de naciones 
diferentes que hayan participado en la Competición de Copa Davis un mínimo de 
diez años. Para los fines de esta Regla, si el Presidente de la ITF fuera nombrado 
miembro de este Comité, se considerará que no representa a ninguna nación. 

 
(b) Las obligaciones y atribuciones del Comité de Copa Davis serán: 

(i) Administrar el Grupo Mundial y las Competiciones de Zona. 
(ii) Garantizar que se aplique uniformemente el Código de Copa Davis. 

(iii) Administrar los fondos de la Competición dentro del marco financiero de la 
ITF. 

(iv) Emplear los fondos de la ITF para cualquier gasto necesario en beneficio de 
los intereses generales de la Competición. 

(v) Informar al Consejo de Administración sobre todos los asuntos financieros. 
(vi) Pedir más detalles de los ingresos y gastos indicados en los estados de 

cuenta. 
(vii) Imponer las sanciones estipuladas en este Reglamento. 

 
(c) El Comité de Copa Davis presentará informes periódicos al Consejo de 

Administración. 
 

10. EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COPA DAVIS 
(a) El Consejo de Administración designará a un director ejecutivo de Copa Davis, en 

lo sucesivo a ser denominado «director ejecutivo» de la Competición. 
 
(b) El director ejecutivo ejecutará las decisiones del Consejo de Administración y del 

Comité de Copa Davis, y coordinará los preparativos de la Competición. 
 

(c) Para los fines de correspondencia y las notificaciones requeridas en este 
Reglamento, el director ejecutivo será el representante del Consejo de 
Administración. 

 
 

III. SANCIONES Y ARBITRAJE 
 

11. DECISIONES 
El Comité de Copa Davis tomará todas las decisiones y hará todas las interpretaciones 
relacionadas con estas reglas y reglamentos incluyendo pero sin limitarse a cualquiera de 
las penalizaciones que se establecen a continuación. 

 
12. RETIRADA DE UNA NACIÓN 

Si después de celebrarse el sorteo, una nación se retirara de la Competición, dicha nación no 
será elegible para jugar en la Competición del año siguiente, a menos que el Comité de 
Copa Davis y (o) el Consejo de Administración lo decidan de otra manera. 

 
13. NO ENVÍO DE UN EQUIPO 

Si después de que la ITF haya aprobado los preparativos hechos para jugar una eliminatoria 
alguna nación no enviara un equipo para competir en ella, la nación incompareciente 
abonará y costeará todos los gastos razonables incluyendo los gastos generales de viaje 
incurridos por la otra nación o naciones afectadas por la eliminatoria hasta la fecha en que 
esa nación o naciones recibieran el aviso de incomparecencia. Además de la sanción 
impuesta en la regla 12 anterior, la nación incompareciente no será elegible para 
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competiciones futuras hasta que las cantidades abonables en relación con cualquiera de las 
incomparecencias mencionadas antes hayan sido pagadas en su totalidad.  
 
Las reclamaciones en virtud de este párrafo se harán en el plazo de dos meses a partir de la 
fecha determinada para la finalización de la eliminatoria. 

 
La nación incompareciente tendrá un mes a partir de la fecha de notificación para abonar las 
cantidades pendientes en relación con la incomparecencia. 

 
14. INCUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO 

Toda nación participante que no cumpla este Reglamento puede ser descalificada por el 
Comité de Copa Davis, de la competición correspondiente al año en que se incumpla dicho 
Reglamento y (o) estará expuesta a que se rechace su entrada en competiciones futuras 
hasta que garantice que cumplirá el Reglamento, y estará sujeta a otras sanciones 
estipuladas en este Reglamento.  

 
Para violaciones que en opinión del Comité de Copa Davis, no merezcan la descalificación, 
éste podrá decidir la sanción a ser impuesta o retener una parte o el total de pagos expuestos 
en la regla 54(a) y (b). 

 
15. INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL PATROCINIO  

El incumplimiento de los requisitos de patrocinio estipulados en la sección XI (Patrocinio y 
propiedad de los derechos) sin el consentimiento de la ITF puede: 

(i) exponer a la nación a una multa, y (o) 
(ii) hacer que la nación no sea elegible para participar en la asignación de pagos 

establecidos en la regla 54, párrafos (a) y (b), y (o) 
(iii) hacer que la nación pierda el derecho de elección de terreno la primera vez 

que le corresponda elegirlo en la Competición siguiente, y (o) 
(iv) exponer a la nación a que se rechace su inscripción en Competiciones futuras 

hasta que se comprometa a cumplir los requisitos. 
 

16. MOROSIDAD, FALTA DE PAGOS Y DEMORA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS 
CUENTAS 

 
(a) Demora en la presentación de las cuentas 

La nación que no presente el estado de cuenta antes de la fecha estipulada estará 
expuesta a que se rechacen sus inscripciones futuras hasta que haya cumplido sus 
obligaciones en virtud de esta regla, y estará sujeta a una sanción no superior al 
10% de la aportación abonable respecto a aquella eliminatoria, por cada mes de 
retraso. 
 

(b) Falta de pago 
La nación que no abone alguna cantidad a la ITF o a la nación contraria estará 
expuesta a que se rechace su entrada en futuras competiciones hasta que abone 
dicha cantidad en su totalidad y estará sujeta a una sanción no superior al 10% de la 
cantidad pendiente por cada mes de retraso. En el caso de pagos pendientes a la 
ITF, la sanción se abonará a la ITF y en el caso de pagos pendientes a una nación, 
se abonará a esa nación. 
 
Una nación que tenga una reclamación pendiente contra otra nación, presentará un 
informe al Comité de Copa Davis en el plazo de cuatro meses naturales a partir de 
la terminación de la eliminatoria correspondiente proporcionando detalles de las 
cantidades pendientes en relación con los gastos generales de viaje, gastos de 
estancia e indicación de los ingresos brutos si se saben. 
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(c) Demora en el pago de sanciones 
Si alguna nación no abona una sanción en el plazo de tres meses, no se le permitirá 
participar en la Competición hasta que abone todas las sanciones en su totalidad, a 
menos que el Comité de Copa Davis y (o) el Consejo de Administración lo decidan 
de otra manera.  
 

17. APELACIÓN Y ARBITRAJE 
Toda apelación contra una decisión o interpretación del Comité de Copa Davis será referida 
al Consejo de Administración cuya decisión será final y vinculante para todas las partes 
afectadas. Las apelaciones se harán por escrito y deberán ser recibidas por la ITF como 
máximo un mes después de que la parte apelante haya recibido la decisión del Comité de 
Copa Davis. El Consejo de Administración procederá con la apelación de la manera que 
considere apropiada. 
 
Cualquier diferencia o disputa que surja de asuntos que en virtud de este Reglamento deban 
determinarse por mutuo acuerdo, será remitida para arbitraje y en caso de no llegarse a un 
acuerdo, al Consejo de Administración, cuya decisión será final y obligatoria para todas las 
partes. 

 
 

IV. ESTRUCTURA DE LA COMPETICIÓN 
 

18. EL GRUPO MUNDIAL 
(a) Participación 

Las 16 primeras naciones participarán en el Grupo Mundial. Se seleccionarán de la 
manera siguiente: 
 
Las ocho naciones que ganaron la eliminatoria de la primera ronda en el Grupo 
Mundial anterior y las ocho naciones ganadoras de los play offs del Grupo Mundial.  
 

(b) Cabezas de serie 
(i) Ocho naciones serán cabezas de serie. Las cabezas de serie 1 y 2 serán las 

finalistas del año inmediatamente anterior al año para el que se están 
seleccionando y las cabezas de serie 3-8 serán seleccionadas conforme a la 
más reciente clasificación de las naciones de la Copa Davis. 

 
(ii) Las cabezas de serie se colocarán o sortearán, de la manera siguiente: las 

números 1 y 2 se sortearán en las líneas 1 y 16; las números 3 y 4 se 
sortearán en las líneas 5 y 12; las números 5 y 6 se sortearán y colocarán en 
orden de sucesión en las líneas 7 y 10; las números 7 y 8 se sortearán y 
colocarán en orden de sucesión en las líneas 3 y 14. 

 
(c) Si dos naciones han jugado entre sí dos años consecutivos en la primera ronda de 

eliminatorias o en la de play offs, el tercer año entrarán en distintas secciones del 
sorteo. 

 
(d) Play offs del Grupo Mundial 

Habrá una ronda de play offs formada por las naciones perdedoras de la primera 
ronda del Grupo Mundial y las naciones que ascendieron del Grupo I de la Zona de 
América, de la Zona de Asia/Oceanía y de la Zona de Europa/África.  
 
El Comité de Copa Davis celebrará un sorteo como máximo una semana después de 
terminar el Grupo I de las Zonas. Ocho naciones serán cabezas de serie. Serán 
seleccionadas por el Comité de Copa Davis conforme a la más reciente 
clasificación de las naciones de la Copa Davis. El sorteo para determinar quién 
tiene la elección de terreno se celebrará al mismo tiempo. 
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Nota: Siempre que se haga referencia al Grupo Mundial en este Reglamento, 
también se incluye su ronda de play offs. 

 
19. LAS COMPETICIONES DE ZONA. PARTICIPACIÓN 

Las naciones que no se califiquen para competir en el Grupo Mundial jugarán en las 
Competiciones de Zona de la manera siguiente: 
 
(a) Zona de América 

Las naciones del continente americano. 
 

(b) Zona de Asia/Oceanía 
Las naciones del continente de Asia/Oceanía. 
 

(c) Zona de Europa/África 
Las naciones europeas cuyo territorio principal esté dentro de los límites de Europa 
y además las naciones del continente africano. 
 

Un total de 24 naciones competirán en el Grupo I de la Competición de Zona; en el Grupo 
II competirán 32 naciones; en el Grupo III competirán 32 naciones y todas las demás 
naciones competirán en el Grupo IV. 

 
Si en alguna zona solamente hubiera una nación, esa nación será la ganadora de la Zona. 

 
Las naciones incluidas en las zonas anteriores se denominarán en lo sucesivo participantes 
zonales. 

 
20. ZONA DE AMÉRICA Y ZONA DE ASIA/OCEANÍA. GRUPO I 

(a) Participación 
Las mejores naciones de la Zona de América, y las mejores naciones de la Zona de 
Asia/Oceanía jugarán en el Grupo I de su zona. 
Se seleccionarán de la manera siguiente: 
(i) Las naciones de la zona que fueran derrotadas en los play offs del Grupo 

Mundial del año anterior; 
(ii) Las naciones que participaron en el Grupo I de la zona el año anterior y no 

ascendieron a los play offs del Grupo Mundial, ni descendieron;  
(iii) Las naciones que ascendieron del Grupo II de la zona el año anterior. 

 
(b) Cabezas de serie 

(i) Dos naciones serán cabeza de serie a menos que haya ocho o más naciones 
en la zona, en cuyo caso se seleccionarán cuatro. 

(ii) Las cabezas de serie serán seleccionadas por el Comité de Copa Davis según 
la más reciente clasificación de las naciones de la Copa Davis. 

(iii) Las naciones cabezas de serie serán sorteadas y colocadas de la manera 
siguiente: las números 1 y 2 serán sorteadas y colocadas en orden de 
sucesión al principio y al final del cuadro. Si se seleccionan cuatro naciones, 
las números 3 y 4 serán sorteadas y colocadas en orden de sucesión al 
principio del segundo cuarto y al final de tercer cuarto. 

 
(c) Byes 

Si hay byes (invitaciones), serán otorgados a las naciones cabezas de serie en orden 
descendente. Si el número de byes excede al número de naciones cabezas de serie, 
entonces los otros byes serán sorteados y colocados alternativamente en las 
diferentes secciones del cuadro. 
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(d) Sorteo 
Si a dos o varias naciones les ha tocado enfrentarse dos años consecutivos en la 
primera ronda de eliminatorias, el tercer año entrarán en distintas secciones del 
sorteo. 

 
(e) Ascenso 

Las dos naciones ganadoras de la última ronda de cada zona ascenderán a la Ronda 
de Calificación del Grupo Mundial; véase la regla 18(d). 
 

(f) Descenso 
En cada zona habrá una ronda de play offs entre las naciones perdedoras de la 
primera ronda de acuerdo con el orden del cuadro original. Las perdedoras de esta 
ronda de play offs se enfrentarán en una segunda ronda de play offs y la perdedora 
de esta segunda ronda de play offs descenderá al Grupo II de la Zona respectiva. 

 
21. ZONA DE EUROPA/ÁFRICA. GRUPO I 

(a) Participación 
Las mejores naciones de la Zona de Europa/África jugarán en el Grupo I. Serán 
seleccionadas de la manera siguiente: 
(i) Las naciones de la zona que fueron derrotadas en los play offs del 

Grupo Mundial del año anterior; 
(ii) Las naciones que participaron en el Grupo I de la zona el año anterior y no 

ascendieron a los play offs del Grupo Mundial, ni descendieron; 
(iii) Las naciones que ascendieron del Grupo II de la Zona de Europa/África del 

año anterior. 
 

(b) Cabezas de serie 
(i) Cuatro naciones serán cabezas de serie. 

(ii) Las cabezas de serie serán seleccionadas por el Comité de Copa Davis según 
la más reciente clasificación de las naciones de la Copa Davis. 

(iii) Las naciones cabezas de serie se sortearán y colocarán de la manera 
siguiente: las números 1 y 2 serán sorteadas y colocadas al principio y al 
final del cuadro respectivamente. Las números 3 y 4 serán sorteadas y 
colocadas en orden de sucesión al principio del segundo cuarto y al final del 
tercer cuarto. 
 

(c) Byes 
Si hay byes, serán otorgados a las naciones cabezas de serie en orden descendente. 
Si el número de byes excede el número de cabezas de serie, entonces los otros byes 
serán sorteados y colocados alternativamente en distintas secciones del cuadro. 
 

(d) Sorteo 
Si a dos o varias naciones les ha tocado enfrentarse dos años consecutivos en la 
primera ronda, el tercer año entrarán en distintas secciones del sorteo. 

 
(e) Ascenso 

Las cuatro naciones ganadoras de la última ronda del Grupo serán ascendidas a la 
ronda de play offs del Grupo Mundial; véase la regla 18(d). 
 

(f) Descenso 
Habrá una ronda de play offs entre las naciones perdedoras de la primera ronda de 
acuerdo con el orden del cuadro original. Las naciones perdedoras en estos play offs 
jugarán una segunda ronda de play offs. Las dos naciones perdedoras de esta ronda 
de play offs descenderán al Grupo II de la Zona. 
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22. ZONA DE AMÉRICA Y ZONA DE ASIA/OCEANÍA. GRUPO II 
(a) Participación 

Ocho naciones de la Zona de América y ocho naciones de la Zona de Asia/Oceanía 
jugarán en el Grupo II de su área. Se seleccionarán de la manera siguiente: 
(i) La nación que descendió del Grupo I del área el año anterior; 

(ii) Las naciones que participaron en el Grupo II el año anterior y no ascendieron 
al Grupo I ni descendieron al Grupo III; 

(iii) Las dos naciones con la mejor actuación en el Grupo III del año anterior. 
 

(b) Cabezas de serie 
Cuatro naciones serán cabezas de serie. Las cabezas de serie se colocarán de la 
manera siguiente: las números 1 y 2 se colocarán en las posiciones 1 y 8 
respectivamente; las números 3 y 4 serán sorteadas y colocadas en orden de 
sucesión en la posición 3 y después en la posición 6. Las cabezas de serie serán 
seleccionadas por el Comité de Copa Davis según la más reciente clasificación de 
las naciones de la Copa Davis. 
 

(c) Sorteo 
Si a dos o más naciones les ha tocado enfrentarse dos años consecutivos en la 
primera ronda, el tercer año entrarán en distintas secciones del sorteo. 
 

(d) Ascenso 
La nación ganadora de la Zona de América y la ganadora de la Zona de 
Asia/Oceanía ascenderán y jugarán en el Grupo I de su área el año siguiente. 
 

(e) Descenso 
Se jugarán dos play offs en cada Grupo entre las cuatro naciones perdedoras de la 
primera ronda y las naciones se enfrentarán entre sí en el mismo orden que en el 
sorteo original. Las dos naciones perdedoras de los play offs descenderán al Grupo 
III de sus respectivas zonas; véase el Apéndice A. 
 

23. ZONA DE EUROPA/ÁFRICA. GRUPO II 
(a) Participación 

Dieciséis naciones de la Zona de Europa/África jugarán en el Grupo II y se 
seleccionarán de la manera siguiente: 
(i) Las dos naciones que descendieron del Grupo I el año anterior; 

(ii) Las naciones que participaron en el Grupo II el año anterior y no ascendieron 
al Grupo I, ni descendieron al Grupo III; 

(iii) Las cuatro naciones del Grupo III con la mejor actuación el año anterior. 
 

(b) Cabezas de serie 
Ocho naciones serán cabezas de serie. Se sortearán y colocarán de la manera 
siguiente: las números 1 y 2 se colocarán en las posiciones 1 y 16 respectivamente; 
las números 3 y 4 se sortearán y se colocarán en orden sucesivo en la posición 5 y 
después en la 12; las números 5 y 6 se sortearán y colocarán en orden de sucesión 
en las líneas 7 y 10; las números 7 y 8 se sortearán y colocarán en orden de 
sucesión en las líneas 3 y 14. La selección de cabezas de serie será hecha por el 
Comité de Copa Davis conforme a la más reciente clasificación de las naciones de 
la Copa Davis. 
 

(c) Sorteo  
Si a dos o más naciones les ha tocado enfrentarse dos años consecutivos en la 
primera ronda, el tercer año entrarán en distintas mitades o secciones del cuadro. 
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Si hay dos o más naciones del continente africano en la zona de Europa/África del 
Grupo II, estas naciones se colocarán de manera uniforme en distintas secciones del 
cuadro. 

 
(d) Ascenso 

Las dos naciones ganadoras de la tercera ronda ascenderán y jugarán en el Grupo I 
de la Zona de Europa/África el año siguiente. 
 

(e) Descenso 
Se jugarán play offs entre las ocho naciones perdedoras de la primera ronda del 
Grupo y se enfrentarán entre sí en el orden del sorteo original. Las cuatro naciones 
perdedoras de esos partidos descenderán al Grupo III de sus respectivas zonas; 
véase el Apéndice A. 

 
24. COMPETICIÓN DE ZONA. GRUPOS III Y IV 

Las naciones que no se clasifiquen para participar en el Grupo Mundial ni en los Grupos I y 
II de las Competiciones de Zona jugarán en los Grupos III y IV de la Competición de Zona 
de su región de acuerdo con las reglas especiales que se estipulan en el Apéndice A. 
 
 

V. DISPOSICIONES PARA LA COMPETICIÓN 
 

25. EL SORTEO 
(a) El sorteo para el cuadro final del Grupo Mundial y las Competiciones de los 

Grupos I y II de Zona, en los que pueden estar representadas todas las naciones que 
se hayan inscrito, será realizado por el Comité de Copa Davis, antes de la segunda 
semana de octubre. La elección de terreno para todas esas eliminatorias se 
determinará al mismo tiempo; véase la regla 27. 

 
(b) El resultado completo se enviará antes de siete días a todas las naciones incluidas 

en el sorteo. 
 

26. FECHAS PARA LAS ELIMINATORIAS 
(a) Todas las eliminatorias se jugarán durante el año natural de la Competición. 

El Comité de Copa Davis decidirá las fechas de todas las eliminatorias. 
Habrá un intervalo mínimo de doce días entre las fechas fijadas para el comienzo de 
cada eliminatoria de una zona, salvo que las dos naciones y el Comité de Copa 
Davis acuerden otra cosa.  
La final debe celebrarse antes del 31 de diciembre. 

 
(b) Antes de que empiece la Competición, el Comité de Copa Davis informará a todas 

las naciones que compiten de las fechas en que deben jugarse las eliminatorias. 
 

27. ELECCIÓN DE TERRENO 
(a) La elección de terreno se determinará de la manera siguiente: 

(i) Si la eliminatoria anterior entre las dos naciones se celebró en terreno 
neutral, la elección se decidirá por sorteo. 
De no ser así, entonces 

(ii) Si la eliminatoria anterior entre las dos naciones no se celebró por algún 
motivo, la elección se decidirá por sorteo. 
De no ser así, entonces 

(iii) Si una nación tuvo la elección para su eliminatoria con otra nación en la 
Competición de 1970, o en otra posterior, la última podrá elegir el terreno en 
el próximo encuentro con la primera nación. 
De no ser así, entonces 

(iv) La elección se decidirá por sorteo. 



 12 

 
(b) La nación que tenga la elección de terreno elegirá un lugar dentro de su país, salvo 

decisión contraria en virtud del apartado (c) o (d) de esta regla. 
 
(c) La nación que tenga la elección de terreno puede elegir jugar en el país de la nación 

contraria, siempre que aquélla esté de acuerdo y el Comité de Copa Davis lo 
apruebe. Las solicitudes deben recibirse en la ITF lo antes posible después del 
sorteo o de terminarse la ronda anterior y al menos antes de la fecha fijada para 
aprobar el cuestionario completo de la eliminatoria.  

 
(d) Una eliminatoria se podrá jugar en terreno neutral siempre que las dos naciones 

estén de acuerdo y el Comité de Copa Davis dé su aprobación. Las solicitudes 
deben recibirse en la ITF lo antes posible después del sorteo o de terminarse la 
ronda anterior y al menos antes de la fecha fijada para aprobar el cuestionario 
completo de la eliminatoria.  

 
(e) Una nación que tiene derecho a la elección de terreno puede perder dicho derecho si 

en la opinión del Comité de la Copa Davis, no es práctico que la nación visitante 
(debido a guerra, descontento político, etc) pueda llegar al terreno seleccionado 
para la eliminatoria. En tal caso, el comité puede decidir que la eliminatoria se 
celebre en el país de los oponentes o en un país neutral. 

 
Si la decisión del Comité es que se juegue en un país neutral, entonces cuando las 
dos naciones se enfrenten de nuevo, la elección de terreno será decidida por sorteo 
de acuerdo con la regla 27(a) anterior. 
 
Si la decisión es que se juegue en el país de los contrarios, entonces cuando las dos 
naciones se enfrenten de nuevo, la nación que perdió el derecho por las razones 
anteriores, tendrá la elección de terreno. 
 

(f) La elección de terreno incluirá la superficie de la pista, excepto cuando el Comité 
de Copa Davis escoja un terreno neutral, en cuyo caso también elegirá la superficie 
de la pista. 

 
(g) La elección de terreno incluirá la elección de pelota, excepto cuando el Comité de 

Copa Davis escoja un terreno neutral, en cuyo caso también elegirá la marca de 
pelota que se utilizará. 

 
(h) Se considerará que una nación que tenga la elección de terreno ha realizado dicha 

elección si la eliminatoria se juega en su país o en el de sus contrarios, a menos que 
la elección de terreno haya sido hecha por el Comité de la Copa Davis conforme al 
párrafo (e) anterior. 

 
(i) Una nación que tenga la elección de terreno y elija jugar en el país de la nación 

contraria será considerada la nación visitante para los fines de la celebración y de 
los preparativos financieros de la eliminatoria, y automáticamente perderá el 
derecho a la elección de pelota y superficie de la pista. 

 
(j) En una eliminatoria celebrada en terreno neutral, las dos naciones serán 

consideradas naciones visitantes para los fines de la celebración y de los 
preparativos financieros de la eliminatoria. 

  
Nota: La regla anterior no se aplica a los Grupos III y IV de la Competición de 
Zona. 
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28. REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ELIMINATORIAS 
La nación anfitriona deberá garantizar que la organización de la eliminatoria cumple los 
requisitos mínimos que se exponen en el Apéndice F. 

 
29. PREPARATIVOS GENERALES PARA LAS ELIMINATORIAS 

El cuestionario completo debe presentarse de la siguiente manera a la ITF para que lo 
apruebe:  
 
Para las eliminatorias del Grupo Mundial 

- como máximo 80 días antes de la primera ronda de eliminatorias; 
- como máximo 15 días después de terminarse la primera ronda; 
- como máximo 30 días después de terminarse los cuartos de final; 
- como máximo 7 días después de terminarse las semifinales. 

 
Para las eliminatorias de la ronda de play offs del Grupo Mundial 

- como máximo 30 días después del sorteo 
 

Para las eliminatorias de los Grupos I y II de Zona 
- con 60 días de antelación a la primera o a la segunda ronda si ambas 

naciones tienen un bye para la segunda ronda; 
- antes de 10 días después de terminarse la ronda anterior. 
 

Para los partidos de calificación (play offs) de Zona 
- antes de 10 días después de terminarse la primera ronda. 
 

Solamente se podrán hacer anuncios relacionados con el cuestionario después de que éste 
haya sido aprobado por la ITF.  

 
Únicamente se podrán cambiar el lugar, la superficie, las horas de juego, las pelotas y otros 
particulares aprobados en el cuestionario con la autorización de la ITF. 
 
La ITF puede cambiar las horas de juego propuestas para satisfacer los requisitos de una 
cadena de televisión internacional u otros contratos, siempre que consulte primeramente con 
la nación anfitriona y tenga en consideración factores importantes para el éxito de la 
eliminatoria en la nación anfitriona. 

 
Planificación de sedes para futuras eliminatorias del Grupo Mundial 
Todas las naciones, si tienen la posibilidad de organizar los cuartos de final, la semifinal y 
(o) la final de Copa Davis, deberán informar a la ITF de todas las sedes posibles (ciudad y 
estadio) de acuerdo con los siguientes períodos de tiempo: 

- 15 días antes de la primera ronda en el caso de los cuartos de final 
- 15 días antes de los cuartos de final en el caso de la semifinal 
- antes del 1 de julio en el caso de la final de Copa Davis. Si los cuartos de 

final se celebran después del 1 de julio, la información se requiere antes de 
15 días después de la finalización de los cuartos de final. 

 
Después de la sumisión inicial la ITF puede a su discreción, aprobar sedes adicionales que 
hayan sido propuestas y reúnan los requisitos. 

 
Todas las sedes posibles deben reunir los requisitos mínimos establecidos en el Apéndice F. 
La ITF se reserva el derecho de aprobar tales sedes propuestas si no reúnen los requisitos.  
 
La nación anfitriona debe asegurar que durante los días de la eliminatoria de Copa Davis no 
se celebre ninguna otra prueba de tenis en el lugar seleccionado para el encuentro. 
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Disposiciones para visados 
La nación anfitriona debe ayudar en todo lo posible a los oficiales y a los miembros de los 
equipos visitantes, y asegurar que los visados no son denegados. Siempre que la nación 
visitante haya llevado a cabo los requisitos necesarios para obtener visados, se requerirá que 
la nación anfitriona conceda visados para un mínimo de quince personas y dichos visados 
deben ser aprobados catorce días antes del comienzo de la eliminatoria. La nación anfitriona 
tiene la responsabilidad de avisar a la nación visitante de los requisitos que puedan existir 
para la solicitud de visados, al mismo tiempo que le informa de los preparativos para la 
eliminatoria. 

 
Nota: Los preparativos generales para la Competición de los Grupos III y IV se incluyen en 
el Apéndice A. 
 

30. PREPARATIVOS PARA LA FINAL DE LA COPA DAVIS 
Véase el Apéndice G para más detalles sobre los preparativos de la final.  
 

31. ORGANIZADOR OFICIAL 
A los diez (10) días del sorteo o de la finalización de la ronda anterior, la nación anfitriona 
notificará a la ITF la designación de un representante oficial para organizar la eliminatoria. 
En todo momento del encuentro el organizador oficial asumirá responsabilidad total para lo 
siguiente: 

 
(i) La organización y administración de la sede donde se juegue la eliminatoria; 

 
(ii) La formulación y ejecución de las disposiciones de seguridad acordadas 

entre la nación anfitriona y la nación visitante, garantizando en todo 
momento tanto como sea razonablemente posible la seguridad, salud e 
inocuidad de todos los jugadores y los oficiales; 

 
(iii) Garantizar, tanto como sea razonablemente posible, la seguridad, salud e 

inocuidad de los espectadores que asistan al lugar donde se juegue la 
eliminatoria; 

 
(iv) Asegurar que las instrucciones del juez árbitro se llevan a cabo y que un jefe 

de árbitros certificado internacional es designado para ayudar y hacer de 
enlace con el juez árbitro en todas las eliminatorias de la Competición del 
Grupo Mundial y del Grupo Zonal I. 

 
(v) Comunicarse con el patrocinador principal y con los patrocinadores 

secundarios para asegurarse de que todos los aspectos comerciales 
estipulados en este Reglamento se realizan como es debido. 

 
Nota: Se entiende que el oficial nominado por la nación anfitriona según este Reglamento 
puede delegar algunas de sus obligaciones a otras personas envueltas en la organización 
del acontecimiento. Sin embargo, cualquier tal delegación debe ser informada a la ITF. 
 

32. PREPARATIVOS PARA LA PRENSA Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
La nación organizadora hará los preparativos adecuados para los medios de información 
como se expone en el Apéndice H. 

 
33. LOCALIDADES PARA LOS EQUIPOS VISITANTES 

Véase el Apéndice I para más detalles sobres las localidades para los equipos visitantes.  
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VI. CALIFICACIÓN DE LOS JUGADORES Y DEL CAPITÁN 
 

34. CALIFICACIÓN DE LOS JUGADORES 
Cualquier jugador de tenis que tenga una buena relación con su asociación nacional 
conforme al Apéndice D podrá representar a ese país si: 

 
(a) Tiene la nacionalidad de ese país, posee un pasaporte válido expedido por las 

autoridades del mismo y ha residido en ese país durante veinticuatro (24) meses 
consecutivos en algún momento, y no ha representado a ningún otro país durante el 
periodo de treinta y seis (36) meses inmediatamente precedente a la competición. 
Si un jugador está cualificado conforme a esta sección anterior para representar a 
más de un país y la asociación nacional de uno de esos países desea nominarle para 
que la represente, dicha asociación presentará una solicitud a la ITF, y enviará una 
copia a cualquier otra asociación nacional afectada. Dicha solicitud debe recibirse 
en la ITF al menos seis meses antes de la competición para la que el jugador desea 
que se le nomine. El Comité de la Copa Davis dará su resolución habiendo tomado 
en cuenta todas las cuestiones pertinentes. 
 

(b) (i)    Ha representado o haya sido elegible para representar a un país y dicho país 
queda dividido en dos o más países, será inmediatamente elegible para 
representar a cualquiera de esos países. 

 
(ii) Ha representado o haya sido elegible para representar a un país y dicho país 

pasa a formar parte de otro país, total o parcialmente, será inmediatamente 
elegible para representar a tal país. 

 
(c) Se considerará que un jugador ha representado a un país si ha sido nominado y ha 

aceptado la nominación para jugar en la competición olímpica de tenis o en una 
competición internacional por equipos reconocida por la ITF y especificada en el 
estatuto 2.1(a). 

 
(d) Una asociación nacional puede apelar al Consejo de Administración para que le 

permita nominar a un jugador que no es elegible conforme a los estatutos 
anteriores. El Consejo de Administración puede aprobar dicha solicitud si todas las 
circunstancias justifican que se haga una excepción. Dicha apelación debe recibirse 
en la oficina de la ITF al menos seis meses antes de la competición para la que el 
jugador desea que se le nomine. 

 
(e) El Comité de la Copa Davis tiene derecho a pedir a la asociación nacional que 

presente pruebas que demuestren que el jugador está cualificado para representar a 
ese país. 

 
Nota: Un jugador que representó a un país conforme al Reglamento vigente en 
1994 o anteriormente, continuará teniendo derecho a representar a ese país 
incluso si ya no está calificado para hacerlo en virtud de los términos de la 
enmienda de esta Regla. 

 
35. CALIFICACIÓN DEL CAPITÁN 

El capitán deberá cumplir los requisitos de calificación de la regla 34. 
 

 
VII. NOMBRAMIENTO DE LOS EQUIPOS  
Y CONDUCTA DE LAS ELIMINATORIAS 

 
36. NOMBRAMIENTO DE LOS EQUIPOS 
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(a) Al menos diez (10) días antes de la fecha fijada para el comienzo de la eliminatoria, 
cada nación participante comunicará al Comité de Copa Davis y a la nación 
contraria el nombramiento de: 

 
- un equipo de tres jugadores como mínimo y de cuatro como máximo, que 

incluirá la nominación de un capitán jugador; o 
- un equipo de cuatro jugadores como mínimo y cinco como máximo, que 

incluirá la nominación de un capitán no jugador. 
 
Se podrán cambiar dos de los jugadores nominados hasta una hora antes del sorteo. 
Cualquiera de las nominaciones anteriores puede ser cambiada hasta 10 días antes 
de la eliminatoria. 
 
Solamente los jugadores nombrados de acuerdo con lo anterior serán seleccionados 
para jugar en los partidos de individuales y de dobles de esa eliminatoria. Además, 
el nombramiento de un capitán no jugador puede cambiarse en cualquier momento 
antes de que comience la eliminatoria.  

 
Las naciones podrán nombrar distintos jugadores y (o) capitanes para cada 
eliminatoria. Si el capitán no pudiese cumplir sus obligaciones en la pista, 
solamente podrá ser sustituido por uno de los jugadores nominados, que podrá 
sentarse en la pista.  

 
El sorteo se celebrará el día antes de la eliminatoria y al menos 24 horas antes del 
comienzo del juego a menos que la ITF lo decida de otra manera. Las nominaciones 
deben ser notificadas al juez árbitro y al capitán del equipo adversario. 

 
(b) Solamente se podrán nombrar jugadores que hayan cumplido catorce años antes del 

día fijado para el comienzo de la eliminatoria. 
 
(c) (i) Antes del comienzo del sorteo cada capitán entregará al juez árbitro el 

nombre de sus dos jugadores individuales en orden de mérito, basándose en 
una clasificación mundial por computadora reconocida por la ITF en el 
momento del nombramiento. No se utilizarán las clasificaciones protegidas. 
Los jugadores que no tengan un ranking por computadora pueden ser 
clasificados conforme a su clasificación nacional o por el capitán respectivo 
para naciones o jugadores sin clasificación nacional. 

 
Después de que se haya hecho el sorteo, no se podrá modificar la 
composición del equipo de individuales para el primer y segundo partidos de 
individuales, excepto cuando el juez árbitro apruebe la sustitución de un 
jugador al que el capitán haya retirado por motivos de disciplina dentro del 
equipo o que en su opinión, esté incapacitado por enfermedad, lesión u otro 
impedimento inevitable. Todo sustituto que sea aprobado por el juez árbitro 
como resultado de que se haya descalificado a un jugador por motivos de 
disciplina dentro del equipo, deberá ser seleccionado de entre los jugadores 
que hayan sido nominados para la eliminatoria y el jugador descalificado no 
podrá competir en el resto de la eliminatoria. 

 
(ii) Un capitán puede cambiar la nominación de los jugadores de individuales 

para el tercer y cuarto partidos de individuales conforme a las siguientes 
condiciones: 
Se haya notificado dicha sustitución para el tercer partido de individuales, al 
juez árbitro al menos una (1) hora antes del comienzo de juego programado 
para el tercer partido de individuales. 
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Se haya notificado dicha sustitución para el cuarto partido de individuales, 
no más tarde de diez (10) minutos después de la finalización del tercer 
partido de individuales. Si entre el plazo del cambio de nominación y el 
comienzo del juego del tercer o cuarto partido de individuales, uno de los 
jugadores, en la opinión del juez árbitro, se pone enfermo o se lesiona, él 
podrá autorizar la sustitución de ese jugador con otro que haya sido 
nominado para esa eliminatoria. 
 

(iii) Todo sustituto nominado conforme a la sección (ii) anterior para el tercer y 
cuarto partidos de individuales debe ser seleccionado de entre los jugadores 
nominados para la eliminatoria y no debe haber competido en el primer o 
segundo partido de individuales. 

 
(d) (i)  Antes del comienzo del sorteo, cada capitán entregará al juez árbitro los 

nombres de los jugadores del equipo de dobles. Un jugador que se ha retirado 
del equipo de individuales debido a enfermedad, accidente u otro 
impedimento inevitable, puede ser nominado para el partido de dobles y para 
el tercer y cuarto partidos de individuales de conformidad con las provisiones 
de las secciones (c)(ii) y (iii) anteriores. 

 
(ii) El capitán puede cambiar la composición del equipo de dobles siempre que 

notifique el cambio al juez árbitro al menos una (1) hora antes de la hora 
fijada para el comienzo del juego del partido de dobles. 

 
(iii) Si entre el plazo del cambio de nominación y el comienzo del juego del 

partido de dobles, en la opinión del juez árbitro, un jugador está incapacitado 
por enfermedad, accidente u otro impedimento inevitable, él podrá aprobar 
la sustitución del jugador, o de los dos jugadores del equipo por otros 
jugadores nombrados para esa eliminatoria. 

 
(e) Antes de tomar una decisión en cuanto a la incapacidad de un jugador, el juez 

árbitro exigirá que le examine un médico independiente, nombrado por él, que 
rellenará el formulario «ITF Medical Certification» (certificado médico de la ITF), 
salvo que, en la opinión del juez árbitro, haya una lesión evidente. 

 
(f) Cuando un jugador nombrado por una nación ha sido sustituido por un jugador 

originalmente seleccionado en un encuentro, sin obtener previamente la aprobación 
del juez árbitro, el jugador nombrado originalmente no será elegible para 
representar a su país en la siguiente eliminatoria, sea en la Competición actual o en 
una Competición subsiguiente y estará sujeto a penalizaciones como así establecido 
en el Código de Conducta de la Copa Davis. 

 
(g) Toda notificación de un capitán en virtud de esta regla debe entregarse por escrito 

al juez árbitro quien informará al capitán del equipo contrario tan pronto como sea 
posible. 

 
(h) En caso de que haga mal tiempo o se produzcan otras circunstancias inevitables en 

la sede de juego, el juez árbitro puede poner nuevos plazos para los cambios de 
nominaciones. 

 
37. ELIMINATORIA. CÓMO SE DECIDE 

(a) Cada eliminatoria se decidirá por los resultados combinados de los partidos 
individuales y de dobles, y el equipo que gane más partidos será el ganador de la 
eliminatoria. 
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(b) En individuales, cada equipo estará formado, de acuerdo con la regla 35, por dos 
jugadores, que jugarán contra cada jugador del equipo contrario un partido al mejor 
de cinco sets (mangas). El jugador clasificado número uno de cada equipo jugará 
con el clasificado número dos del equipo contrario el primer día y el orden del 
juego se decidirá por sorteo. El jugador número uno de cada equipo jugará el tercer 
partido de individuales. Los jugadores número dos jugarán el cuarto partido de 
individuales. 

 
(c) En el partido de dobles, cada equipo estará formado por dos jugadores que jugarán 

contra el equipo contrario al mejor de cinco sets. A menos que el juez árbitro lo 
decida de otra manera, el partido de dobles se jugará entre el segundo y tercer 
partido de individuales. No obstante, antes de tomar una decisión, el juez árbitro 
debe hacer todo lo posible para obtener la aprobación del director ejecutivo.  
 

(d) Se utilizará el sistema de tanteo por muerte súbita (tie-break) en todas las mangas, 
excepto en la quinta, en la cual se jugará un set por diferencia. 

 
(e) Los jugadores no tendrán derecho a un período de descanso después de la tercera 

manga en ningún partido. 
 

(f) Si después del partido de dobles, o después del tercer partido de individuales, la 
eliminatoria ya está decidida, el partido o los partidos restantes se jugarán al mejor 
de tres sets con tanteo por muerte súbita.  

 
(g) Si la eliminatoria ya está decidida y el tiempo u otro impedimento inevitable obliga 

a que se abandone el juego en el tercer día, no se requerirá que los equipos se 
queden para terminar la eliminatoria a menos que el juez árbitro lo decida de otra 
manera. Si la eliminatoria no está decidida el tercer día, debido al tiempo u otro 
impedimento inevitable, los equipos deben quedarse y jugar dos días más si es 
preciso para terminar la eliminatoria. Si la eliminatoria no ha concluido después de 
dos días más de estancia, se hará todavía todo lo posible para terminarla en un 
tercer o cuarto día más. Si los compromisos de cualquier jugador le impiden 
quedarse más de dos días después de la fecha acordada para la terminación de la 
eliminatoria, el juez árbitro la declarará aplazada. El Comité de Copa Davis 
notificará a las dos naciones afectadas la nueva fecha en la cual debe jugarse y 
terminarse la eliminatoria.  
 
Si una eliminatoria no se concluye para la fecha fijada, o como se estipula en lo 
anterior, los dos equipos estarán expuestos a ser descalificados. 

 
38. SUPERFICIE DE LAS PISTAS Y CONDICIONES DEL JUEGO 

(a) Superficie 
La superficie de las pistas a ser usada en la Competición será de césped; de un 
material arenoso fino natural o artificial; de cemento; o de una superficie de 
composición bituminosa o sintética; pero en ningún caso se jugará una eliminatoria 
en una superficie de piedra o de cualquier otro tipo de superficie, excepto por 
acuerdo mutuo entre las dos naciones participantes y previa aprobación de la ITF. 
Si de acuerdo con las condiciones normales, como sean determinadas por el juez 
árbitro, la nación anfitriona no puede proporcionar una pista en la que se pueda 
jugar a la hora de comienzo programada, la nación anfitriona perderá la 
eliminatoria y se determinará que la nación visitante es la ganadora de la 
eliminatoria. No obstante, antes de tomar una decisión, el juez árbitro debe hacer 
todo lo posible para obtener la aprobación del director ejecutivo. El juez árbitro 
puede retrasar el comienzo del juego si, en su opinión, la pista del partido pudiese 
ser acondicionada satisfactoriamente para jugar en un periodo de tiempo razonable 
que no excederá de tres horas. En todas las eliminatorias del Grupo Mundial y 
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Grupo I la superficie de la cancha debe ser del mismo tipo que la utilizada en un 
torneo del Grand Slam o en un mínimo de tres torneos del Circuito Profesional 
Masculino celebrados el año anterior a la eliminatoria. 

 
Nota 1: Para el propósito de esta regla «condiciones normales» se refiere a una 
situación en la que, por ejemplo, las condiciones climatológicas son buenas y 
satisfactorias para el juego, pero la pista del partido, debido a la negligencia de la 
nación organizadora y (o) del fabricante de la pista, no cumple con los requisitos 
para poder jugar en la opinión del juez árbitro. La lluvia u otros obstáculos 
inevitables ajenos a la voluntad de cualquiera no constituyen una razón para que el 
juez árbitro suspenda una eliminatoria y conceda la victoria a la nación visitante. 

 
Nota 2: Para el propósito de esta regla, los torneos en el Circuito Profesional 
Masculino incluyen aquellos torneos con un mínimo de premios en metálico de 
350.000 dólares. 

 
Nota 3: En el caso de que se proponga jugar una eliminatoria en una cancha con 
una superficie que esté dispuesta de forma provisional, el método de construcción 
deberá contar con la aprobación previa de la ITF. Se debería comunicar dicho 
método a la nación visitante un (1) mes antes de la eliminatoria. 

 
Nota 4: En el caso de que una eliminatoria vaya a jugarse en moqueta, la nación 
anfitriona informará al equipo visitante y a la ITF del tipo de moqueta que se 
empleará y el tipo de base sobre la que se colocará. En ningún caso la moqueta, ya 
sea sintética o de fibra natural, será colocada de forma temporal cuando se celebre 
una eliminatoria al aire libre. 
 

(b) Clasificación de la velocidad de la superficie de la cancha 
La velocidad de las superficies que se usen en la Competición, excluyendo césped y 
material arenoso o tierra batida, deberá tener una clasificación de entre veinticuatro 
(24) y cincuenta (50) inclusive. Cuando sea posible, la velocidad de la cancha 
deberá ser confirmada y aprobada por la ITF con antelación a la eliminatoria. Si no 
fuese así, todas las pruebas para determinar la velocidad de la cancha se realizarán 
sobre el terreno. Si la prueba establece que la cancha no cumple los requisitos del 
método de la ITF para la clasificación de pistas según su velocidad, la nación 
anfitriona podrá ser sancionada con una o más de las siguientes penalizaciones, 
como lo decida el Comité de Copa Davis: 
 - reducción de puntos de ranking de Copa Davis 
 - multas 

- pérdida de derecho total o parcial a la regla 54 – pagos a las naciones 
 - pérdida de la elección de terreno cuando a la nación le toque el turno en la 

siguiente o subsiguientes ocasiones  
 - relegación a una división menor de la Competición 

- descalificación de la competición de ese año y (o) denegación a jugar en 
futuras competiciones.  

 
(c) Alumbrado artificial 

Está permitido jugar con luz artificial al aire libre después de la puesta del sol o en 
pistas cubiertas, siempre que la iluminación mínima sea 500 lux por metro 
cuadrado (1.200 lux en el caso del Grupo Mundial y el Grupo I), distribuidos 
uniformemente por la superficie de la pista, y siempre que haya instalaciones 
disponibles con iluminación semejante para que se entrenen los dos equipos. La 
iluminación se medirá a un metro de altura de la superficie de juego. 

 
En circunstancias excepcionales, cuando se juegue en pistas cubiertas, se podrá 
reducir el mínimo siempre que se obtenga la aprobación del Comité de Copa Davis. 
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Las solicitudes deben recibirse en la ITF lo antes posible después del sorteo o de 
terminarse la ronda anterior y como máximo antes de la fecha fijada para aprobar el 
cuestionario de la eliminatoria. 

 
(d) La pista 

Las líneas de la pista, excepto en las de césped, se pueden marcar con pintura o 
sustancia semejante, bandas de lino o material similar, o metal pintado de blanco. 
Las pistas de césped deben marcarse con tiza. Una pista señalizada para dobles con 
red de dobles se puede utilizar para partidos de individuales, siempre que esté 
equipada adecuadamente con palos de individuales. 

 
(e) Dimensiones y certificación 

En todas las eliminatorias del Grupo Mundial, el espacio detrás de cada línea de 
saque no debería ser inferior a 8,23 m (27 pies) y en las líneas laterales inferior a 
4,57 m (15 pies). En todas las eliminatorias de la Competición de Zonas, el espacio 
detrás de cada línea de saque no será inferior a 6,4 m (21 pies) y en las líneas 
laterales inferior a 3,66 m (12 pies). Además, en todas las eliminatorias, el área total 
de la pista requerida debe ser de forma rectangular. Las solicitudes para utilizar una 
pista que no cumpla estos requisitos deberán llegar a la ITF lo antes posible después 
del sorteo o de terminarse la ronda anterior y como máximo antes de la fecha fijada 
para aprobar el cuestionario de la eliminatoria. Las sillas de los jueces de línea 
pueden situarse al fondo de la pista a 8,23 m (27 pies) en el caso del Grupo Mundial 
ó a 6,4 m (21 pies) con respecto a las Competiciones de Zona. En los lados de la 
pista a 4,57 m (15 pies) con respecto al Grupo Mundial, ó a 3,66 m (12 pies) con 
respecto a la Competición de Zona, siempre que no sobresalgan en más de 0,914 m 
(3 pies). 

 
(f) Preparación de la pista 

Desde el momento de la llegada del juez árbitro y durante la eliminatoria no se 
podrá hacer nada a la superficie de la pista sin su consentimiento. 
 

(g) Cubiertas para la pista 
En todas las eliminatorias del Grupo Mundial, la nación anfitriona garantizará 
cubiertas de buena calidad para cubrir la superficie de la pista, especialmente si es 
de césped, cuando se juegue al aire libre. Dichas cubiertas deben estar disponibles 
para ser utilizadas al menos ocho (8) días antes del comienzo de la eliminatoria. Se 
pueden hacer excepciones cuando se juegue una eliminatoria en superficie dura (de 
tipo acrílico) en cuyo caso las cubiertas podrían sustituirse con equipamiento o 
maquinaria apropiada para quitar el agua de la pista. 

 
(h) Altura mínima del techo para eliminatorias en pistas cubiertas 

El espacio entre la superficie de juego y el techo será de al menos de 9 metros de 
altura (12 metros en eliminatorias del Grupo Mundial). La medida se tomará desde 
un punto en la red. La solicitud para utilizar una pista de menos de 9 metros de 
altura (12 metros en eliminatorias del Grupo Mundial) debe llegar a la ITF lo antes 
posible después del sorteo o de terminarse la ronda anterior y como máximo antes 
de la fecha fijada para aprobar el cuestionario de la eliminatoria. 

 
(i) Pelotas 

Las pelotas que se utilicen en todas las eliminatorias de la Competición deben 
ajustarse a las estipulaciones de las Reglas del Tenis y haber sido aprobadas por la 
ITF. 
A menos que ambos capitanes y el juez árbitro se pongan de acuerdo en permitir un 
cambio de pelota diferente, las pelotas deben cambiarse después de los juegos 7 y 9 
(seis pelotas). Para los grupos III y IV el cambio debe efectuarse después de los 
juegos 9 y 11 (cuatro pelotas). 
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En el Grupo Mundial y en el Grupo I, las naciones necesitarán solicitar permiso 
para utilizar pelotas de tipo 1 y 3. Las naciones en los grupos II, III y IV pueden 
usar pelotas de tipo 1 y 2 en las superficies de velocidad baja y pelotas de tipo 2 y 3 
en las superficies de velocidad alta. 
La nación que escoja para un encuentro pelotas que todavía no estén aprobadas por 
la ITF, tendrá que enviar a ésta, antes del 30 de noviembre del año anterior al de la 
Competición, seis docenas de pelotas para ponerlas a prueba y sancionarlas. Se 
considerarán de forma especial las pelotas de poca presión para encuentros en 
lugares de gran altitud. 

 
(j) Condiciones generales para la eliminatoria 

En cualquier momento el Comité de Copa Davis puede a su discreción intervenir si, 
en su opinión, las condiciones o las circunstancias que rodean a una eliminatoria, 
pero sin limitarse al clima, la superficie de la pista o la organización local no 
aseguran o es posible que no aseguren el mantenimiento de los altos ideales de la 
Competición en todo momento. 

 
39. ENTRENAMIENTO EN LA PISTA 

(a) Cuando la eliminatoria se vaya a jugar en pista descubierta, la nación anfitriona 
garantizará que durante los ocho (8) días anteriores a la fecha prevista para el 
comienzo de la eliminatoria y durante la duración de la misma estén libremente 
disponibles dos pistas de entrenamiento para ambos equipos, con una superficie 
igual que la de la pista del partido y cerca de ella. 

 
(b) Cuando la eliminatoria se vaya a jugar bajo cubierto, la nación anfitriona se 

asegurará de que durante los cuatro (4) días anteriores a la fecha prevista para el 
comienzo de la eliminatoria y durante el periodo de la misma, hay una pista de 
entrenamiento bajo cubierto disponible para ambos equipos y que es exactamente 
de la misma superficie que la pista del partido. 

 
(c) La pista de partido, si al descubierto o si bajo cubierto pero con una superficie de 

césped o tierra batida temporal, debe estar disponible al menos cuatro (4) días antes 
de la fecha prevista para el comienzo de la eliminatoria. La pista del partido, si bajo 
cubierto pero sin una superficie temporal de césped o tierra batida, debe estar 
disponible para entrenamiento al menos dos (2) días antes de la fecha prevista para 
el comienzo de la eliminatoria, siempre que haya disponibles para los dos equipos 
dos pistas de entrenamiento bajo cubierto de la misma superficie que la pista del 
partido, en las cercanías, durante los cuatro (4) días anteriores a la eliminatoria. La 
nación anfitriona puede disponer que solamente haya una pista bajo cubierto para 
ambos, el entrenamiento y la eliminatoria, siempre que la pista esté disponible para 
entrenamiento cuatro (4) días antes de la eliminatoria y en cuyo caso, la nación 
visitante tendrá preferencia en el programa de entrenamiento. 

 
(d) Todas las sesiones de entrenamiento en la sede durante la semana de una 

eliminatoria permanecerán abiertas a espectadores. El área de la pista estará 
restringida a los jugadores, al personal que acompañe a los equipos, a los oficiales 
de la ITF y a cualquier otra persona que autorice el juez árbitro.  

 
(e) El entrenamiento en la pista de los partidos será en todo momento, antes y durante 

la eliminatoria, a discreción del juez árbitro.  
 
40. COMIENZO Y CESE DEL JUEGO 

(a) Las horas de comienzo y cese del juego deben organizarse de manera que todos los 
días se pueda terminar el programa de juego en condiciones normales. 
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(b) Habrá un mínimo de veintidós (22) horas entre la hora de comienzo de juego 
programada para el primer día y la hora de comienzo programada para el segundo 
día. 

 
(c) Habrá un mínimo de veinte (20) horas entre la hora de comienzo de juego 

programada para el segundo día y la hora de comienzo de juego programada para el 
tercer día. 

 
(d) Si se juega al aire libre, habrá ocho (8) horas de luz solar, siete (7) horas cuando se 

juegue en pista de hierba, para los partidos de individuales, y cinco (5) horas de luz 
solar para los partidos de dobles. 

 
(e) Si se va a utilizar iluminación artificial o la eliminatoria se va a llevar a cabo en 

pista cubierta, el primer partido de individuales no debe comenzar después de las 4 
de la tarde. El partido de dobles no debe comenzar después de las 7 de la tarde. 

 
(f) Las horas para el cese del juego serán decididas por el juez árbitro.  
 

41. DERECHO A DESCANSO 
Cuando se requiera que un jugador juegue más de un partido en el mismo día, el periodo de 
descanso entre los partidos lo decidirá el juez árbitro, aunque dicho descanso nunca 
excederá de dos horas.  

 
 

VIII. OFICIALES EN LA PISTA 
 

42. JUEZ ÁRBITRO Y JUECES DE SILLA. DESIGNACIONES 
(a) Al menos 21 días antes de la eliminatoria el Comité de Copa Davis nombrará el 

personal oficial siguiente: 
 

(i) Un juez árbitro y dos jueces de silla neutrales para cada eliminatoria del 
Grupo Mundial. 

(ii) Un juez árbitro y un juez de silla neutral para cada eliminatoria del Grupo I 
de Zona. 

(iii) Un juez árbitro para cada eliminatoria del Grupo II de Zona. 
(iv) Un juez árbitro y un juez de silla neutral para los Grupos III y IV de Zona. 

 
(b) Los oficiales serán seleccionados de la lista actualizada de oficiales de la ITF. 
 
(c) Todos los jueces de silla neutrales nombrados por la ITF para los encuentros del 

Grupo Mundial deberán tener una certificación de chapa de plata o mejor de la ITF. 
Los jueces de silla nombrados por la nación organizadora deberán tener un 
certificado de la ITF de chapa de bronce o mejor para los encuentros del Grupo I de 
Zona, y de chapa blanca o mejor para los encuentros del Grupo II de Zona. Las 
naciones que no puedan cumplir este requisito deben ponerse en contacto con el 
departamento de arbitraje de la ITF para pedir consejo y posiblemente ayuda. Los 
nombramientos locales de jueces de silla o juez árbitro principal y sus 
certificaciones o calificaciones deben ponerse en el cuestionario existente a ser 
presentado en cada eliminatoria a la ITF para que lo apruebe. Los jueces neutrales 
deberían llegar a la sede 48 antes del comienzo del juego para que puedan asistir a 
la reunión de capitanes. 
 

(d) La asociación nacional del personal oficial afectado será informada de cada 
nombramiento. 
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(e) La nación anfitriona se asegurará de que cuando sea preciso se conceda el visado al 
juez árbitro y a los jueces de silla neutrales. 

 
43. JUEZ ÁRBITRO. OBLIGACIONES 

El juez árbitro: 
 
(a) No llegará más tarde del lunes de la semana de Copa Davis. 
 
(b) Inspeccionará las pistas de los partidos y las de entrenamiento donde las hubiese. 

 
(c) Se reunirá con los dos capitanes para que los tres puedan firmar un informe de 

preparativos que deben realizarse para la eliminatoria el miércoles antes de que 
comience el juego y estará presente en el sorteo. 

 
(d) Se asegurará de que todos los preparativos para la eliminatoria son satisfactorios. 

 
(e) Se asegurará de que el programa de juego se prepara de acuerdo con la regla 40, y 

si es necesario cambiará la hora de comienzo del juego. 
 

(f) Se asegurará de que se han nombrado todos los jueces de silla y de línea y a 
discreción suya, podrá nombrar sustitutos para cualquiera de ellos durante el curso 
de un partido. 

 
(g) Podrá sustituir a un juez de línea de falta de pie cuando él decida que se debe hacer 

un cambio. 
 

(h) Tendrá derecho a un asiento en el recinto de la pista colocado de tal manera que 
pueda ver la pista sin dificultad. No obstante, cuando el juez árbitro cuente con la 
ayuda de un juez de silla neutral, él se sentará cerca de la pista, fuera de ella. 

 
(i) Prohibirá la entrada en el perímetro a toda persona durante un partido, excepto a los 

jugadores contendientes, a los capitanes de los equipos, a los jueces de silla, a los 
jueces de banda y a los recogepelotas, a menos que él decida lo contrario. Para este 
fin, el perímetro significa la pista según se define en el Manual de Organización de 
la Copa Davis. 

 
(j) Resolverá cualquier cuestión de derecho que el juez de silla se confiese incapaz de 

resolver o que sea remitida a él por algún capitán como consecuencia de la decisión 
de un juez de silla, así como otras cuestiones que puedan surgir. 

 
(k) Decidirá si se debe comenzar o terminar un partido debido al estado de la pista, las 

condiciones climatológicas, la falta de luz u otro impedimento inevitable, y después 
de aplazarlo o pararlo, decidirá si el juego debe comenzar o continuar. 

 
(l) Durante el curso de una eliminatoria decidirá si un partido puede o no trasladarse a 

una pista cubierta y (o) a otra superficie, en caso de mal tiempo. 
 

(m) Ordenará o dará instrucciones a un juez de silla para que imponga los avisos 
apropiados y (o) puntos de penalización conforme a lo estipulado en el Código de 
Conducta de la Copa Davis si se produce algún alboroto u obstrucción por parte de 
los espectadores u otros, o si cualquier otro tipo de actividades en las proximidades 
de la pista perturba a los jugadores. 

 
(n) Se asegurará de que todos los miembros del equipo, incluido el capitán, cumplen la 

sección del Código de Copa Davis referente a ropa y equipamiento, incluyendo la 
regla de Identificación de los equipos. 
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(o) Se asegurará de que cuando se apruebe alguna sustitución en los partidos de 

individuales por motivos de salud, se presente un certificado extendido por un 
médico independiente. 

 
(p) Podrá cambiar la decisión de un juez de línea o un juez de silla, u ordenar que se 

juegue un let, si se ha cometido un error obvio o se ha tomado una decisión 
equivocada en relación con una cuestión de hecho. No obstante, el juez árbitro 
solamente tendrá autoridad para lo anterior cuando no haya un juez de silla neutral 
arbitrando un partido y el juez árbitro esté sentado en la pista. 

 
Nota: El juez árbitro debe tener en cuenta siempre que la intención de este punto es 
otorgarle el poder necesario para corregir errores claros, y no convertirlo en un 
segundo juez de silla. 

 
(q) Enviará un informe a la ITF inmediatamente después de terminarse la eliminatoria 

para entregárselo a las dos federaciones interesadas.  
 
(r) Asegurará que, además de los oficiales de pista, sólo el equipo nombrado de 

acuerdo con la regla 36 está presente en la pista para las ceremonias de presentación 
y de clausura. 

 
44. JUEZ ÁRBITRO. ATRIBUCIONES 

(a) El juez árbitro es el representante de la ITF en el recinto y es responsable de 
garantizar la aplicación e interpretación uniforme del Reglamento de Copa Davis, 
las Reglas del Tenis, el Manual de Organización y el Código de Conducta de la 
Copa Davis. 

 
(b) El juez árbitro podrá amonestar reglamentariamente al capitán y después de dos 

amonestaciones podrá expulsarlo del partido en curso y (o) de los partidos restantes 
de esa eliminatoria, en cuyo caso únicamente podrá ser sustituido por un miembro 
del equipo nominado. El juez árbitro puede retirar al capitán sin aviso previo por 
causa de un incidente de mala conducta.  

 
Al capitán se le permitirá sentarse en la pista junto a su equipo, pero no podrá 
moverse de esa área. Además de hablar con su equipo, podrá hacerlo con el juez de 
silla y en caso de una apelación sobre una cuestión de reglas de tenis, con el juez 
árbitro. No podrá dirigirse a ninguno de los jueces de línea.  

 
(c) El juez árbitro también puede hacer una recomendación al Comité de Copa Davis 

para que el capitán sea descalificado de ese cargo, o como jugador, en las 
eliminatorias subsiguientes de la Competición de ese año, o en competiciones 
posteriores de Copa Davis. 

 
(d) El juez árbitro puede suspender una eliminatoria y conceder la victoria a la nación 

visitante si la nación anfitriona no proporciona una pista para poder jugar conforme 
a la regla 38. 

 
(e) La decisión del juez árbitro es definitiva. 

 
45. IDIOMA DEL ARBITRAJE 

En cada eliminatoria las naciones participantes y el juez árbitro acordarán mutuamente el 
idioma que utilizará el juez de silla para cantar los tantos, y si no llegasen a un acuerdo, se 
utilizará el inglés.  
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IX. FINANZAS 
 

46. MONEDA 
La moneda oficial de la Competición será el dólar estadounidense y todas las transacciones 
financieras en virtud de este Reglamento se efectuarán siguiendo el tipo de cambio 
internacional en vigor el día de terminación de la eliminatoria correspondiente. 
 
 

47. INGRESOS BRUTOS. TODAS LAS ELIMINATORIAS 
«Ingresos brutos» es todo el dinero en efectivo recaudado de las entradas al recinto, las 
pistas y las gradas, después de deducir los impuestos estatales y (o) municipales, con la 
condición, no obstante, de que dichas deducciones no excederán el 20% de dichos ingresos 
si fueran aplicables. 
 
Todos los impuestos, deducciones e ingresos irán acompañados de justificantes certificados. 

 
48. ASIGNACIÓN DE INGRESOS BRUTOS. COMPETICIONES DE ZONA 

En todas las eliminatorias los ingresos se distribuirán de la manera siguiente. Si no hubiera 
dinero suficiente en la cuenta de la eliminatoria, la nación anfitriona abonará la diferencia. 
 
(a) El 10% de los ingresos brutos se abonará a la ITF. 

Se realizarán los pagos mínimos siguientes: 
(i) Grupo I 

Segunda ronda     $2.500 
Primera ronda     $2.000 
Otras rondas excepto la primera   $1.000 

(ii) Grupo II 
Tercera ronda/final    $ 1.500 
Segunda ronda     $ 1.000 
Play-off/Primera ronda                            $    600 
 

(b) La nación anfitriona proveerá hotel de primera clase, comidas y transporte entre el 
hotel y la sede del juego para el juez árbitro y para un juez de silla neutral en la 
Competición de Zona del Grupo I, y para el juez árbitro en la Competición de Zona 
del Grupo II. 

 
(c) El saldo restante se lo quedará la nación anfitriona. 
 

49. ASIGNACIÓN DE INGRESOS BRUTOS. GRUPO MUNDIAL 
En todas las eliminatorias, los ingresos se distribuirán de la manera siguiente. Si no hubiera 
dinero suficiente en la cuenta de la eliminatoria, la nación anfitriona abonará la diferencia. 

 
(a) El 10% de los ingresos brutos se abonará a la ITF.  

Se realizarán los pagos mínimos siguientes: 
Final       $75.000 
Semifinal      $60.000 
Cuartos de final     $20.000 
Primera ronda      $15.000 
Play offs      $  7.500 
 

(b) La nación anfitriona proveerá hotel de primera clase, comidas y transporte entre el 
hotel y el lugar de los encuentros para el juez árbitro neutral y los jueces de silla 
neutrales. 

 
(c) El saldo restante se lo quedará la nación anfitriona. 
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50. ASIGNACIÓN DE INGRESOS BRUTOS. 
ELIMINATORIAS JUGADAS EN TERRENO NEUTRAL 
En el caso de dos naciones que jueguen en terreno neutral, la nación organizadora será 
responsable de la asignación de los ingresos brutos de la manera siguiente: 

 
(a) El 10% de los ingresos brutos se abonará a la ITF con los pagos mínimos 

siguientes: 
 

Grupo Mundial 
Final       $75.000 
Semifinal      $60.000 
Cuartos de final     $20.000 
Primera ronda      $15.000 
Play offs      $  7.500 
 

Competición de Zona 
Grupo I 

Segunda ronda      $ 2.500 
Primera ronda      $ 2.000 
Otras rondas      $ 1.000 
 

Grupo II 
Tercera ronda/final     $ 1.500 
Segunda ronda      $ 1.000 
Partidos calificación/primera ronda   $    600 
 

Si el 10% de los ingresos brutos es menos del mínimo estipulado, la diferencia la 
abonarán las dos naciones visitantes por partes iguales. 
 

(b) La nación organizadora se quedará con el resto de los ingresos brutos para cubrir 
sus gastos de la eliminatoria. Si los ingresos brutos fueran insuficientes, la 
diferencia la abonarán las dos naciones visitantes por partes iguales. 

 
51. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

En el plazo de dos meses después de terminada la eliminatoria, se remitirá a la ITF un 
estado de cuentas de acuerdo con las Reglas 47, 48, 49 y 50 (véase también el Apéndice K), 
firmado por un representante oficial de la nación anfitriona. 
 

52. GASTOS GENERALES DE VIAJE 
Por cada eliminatoria que una nación juegue fuera de casa, la ITF abonará una cantidad en 
concepto de gastos generales de viaje de acuerdo con una escala acordada por el Consejo de 
Administración en consulta con el Comité de Copa Davis. Para las eliminatorias del Grupo 
Mundial se abonarán los billetes de avión de clase preferente y para las eliminatorias de la 
Competición de zonas los billetes de tren en primera clase y (o) billetes de avión de clase 
turista para un máximo de cinco (5) personas por equipo. 

 
53. ALOJAMIENTO, COMIDAS 

Todas las naciones son responsables de pagar sus propios gastos de alojamiento y comidas 
independientemente de si la eliminatoria se juega en casa o fuera. 

 
54. PREMIOS EN METÁLICO Y PAGOS A LAS NACIONES PARTICIPANTES 

(a) Premios en metálico 
Las aportaciones del patrocinador principal y los patrocinadores secundarios 
después de deducir la comisión de los derechos de la ITF, se considerarán premios 
en metálico y se distribuirán entre las naciones participantes según una escala 
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acordada por el Consejo de Administración en consulta con el Comité de Copa 
Davis y basándose en decisiones aprobadas por una Asamblea General. 

 
(b) Distribución de los ingresos de publicidad y televisión o de licencias 

Las aportaciones del patrocinador principal y los patrocinadores secundarios y los 
ingresos provenientes de la televisión y concesión de licencias se distribuirán, 
después de deducir los gastos administrativos, entre las naciones participantes 
según una escala acordada por el Consejo de Administración en consulta con el 
Comité de Copa Davis y basándose en decisiones aprobadas por una Asamblea 
General. 
 
 

X. INGRESOS Y GASTOS DE LA COMPETICIÓN 
 

55. INGRESOS 
Se utilizarán los ingresos siguientes para satisfacer los gastos necesarios de la Competición: 
 
(a) Los ingresos de la venta de los derechos de patrocinio internacionales al 

patrocinador principal y a los patrocinadores secundarios. 
 
(b) Los ingresos de la distribución, venta y concesión de licencias de mascotas, 

símbolos y (o) letreros, y los ingresos de la venta de los derechos de televisión 
internacionales. 

 
(c) El 10% de los ingresos brutos de cada eliminatoria (véanse las reglas 47, 48 y 49), 

que se remitirá a la ITF en el plazo de dos meses naturales después de terminada 
cada eliminatoria. 

 
(d) La cuota de entrada de 1000 dólares de cada nación participante que se deducirá del 

premio en metálico de las naciones y abonos en sustitución de la publicidad. 
 

(e) La cuota de entrada de 450 dólares de cada nación participante de los Grupos III y 
IV de la Competición de Zona. 

 
(f) Las sanciones impuestas a las naciones miembros. 

 
(g) Otras partidas de ingresos generales. 

 
56. GASTOS 

Con los ingresos obtenidos se efectuarán los pagos siguientes: 
 
(a) Premios en metálico y pagos en sustitución de la publicidad, distribuidos entre las 

naciones participantes conforme a una escala acordada por el Consejo de 
Administración en consulta con el Comité de Copa Davis y basándose en las 
decisiones aprobadas por una Asamblea General. 
 

(b) Gastos de viaje generales por cada eliminatoria que una nación juegue fuera de casa 
 
(c) Gastos de alojamiento y comida para los oficiales neutrales. 

 
(d) Otros gastos en el interés general de la Competición. 
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XI. PATROCINIO Y PROPIEDAD DE LOS DERECHOS 
 

57. PROPIEDAD DE LOS DERECHOS 
Habrá una distinción entre los derechos y bienes propiedad de la Federación Internacional 
de Tenis respecto a la Competición y todas sus eliminatorias (denominados en lo sucesivo 
«derechos internacionales») y los derechos y bienes propiedad de la federación nacional 
respecto a su equipo durante la participación en la Competición (denominados en lo 
sucesivo «derechos nacionales»). 
 
Ninguna empresa ni otro organismo puede adquirir derechos nacionales que choquen con 
las líneas de productos con licencia anunciados en el recinto de la pista por la empresa que 
adquiera los derechos internacionales combinados (i), (ii), (iii) y (iv) siguientes 
(denominada en lo sucesivo «patrocinador principal») o por las empresas u otros 
organismos (de las que no habrá más de seis en la Competición del año) que adquieran los 
derechos internacionales combinados (ii), (iii) y (iv) siguientes (denominadas en lo sucesivo 
«patrocinadores internacionales secundarios»). 

 
(a) Todos los derechos internacionales estarán concedidos a la Federación 

Internacional de Tenis. 
Esos derechos incluyen: 
(i) El nombre de la Competición. 

(ii) El uso de cualquier mascota, símbolo, letrero o aparato relacionado con la 
Competición. 

(iii) Publicidad dentro del área de la pista. La ITF puede permitir a la nación 
anfitriona en la Competición de Zona tener cierta publicidad limitada en 
dicha área. No obstante, se entiende que la ITF no adquiere los derechos para 
tener publicidad permanente en las instalaciones. Publicidad permanente 
significa colocada en el lugar antes del comienzo de la eliminatoria como 
estipulen los términos de un contrato por escrito de una duración mínima de 
tres años. No se seleccionarán sedes con publicidad permanente en lugares 
junto a la pista o dentro de la trayectoria de las cámaras principales de 
televisión. 

(iv) Publicidad dentro del estadio: 
Un máximo de dos (2) rótulos de los patrocinadores internacionales que 
deberán estar situados al menos a seis (6) metros detrás de cualquier anuncio 
de la pista y sólo podrán ser vistos a través de las cámaras del lado de la pista 
colocadas junto a la red. 

(v) Nombramiento de empresas como «Proveedores oficiales de Copa Davis». 
(vi) Todos los derechos de los medios de comunicación (incluyendo pero sin 

limitarse a todo tipo de televisión, Internet. telefonía móvil, radio y otros 
medios electrónicos). 

(vii) Filmaciones. 
 

(b) Todos los derechos nacionales estarán concedidos a la federación nacional del 
equipo. 
Esos derechos incluyen: 
(i) El nombre o título del equipo nacional. 

(ii) El uso de cualquier mascota, símbolo, letrero o aparato relacionado con el 
equipo nacional. 

(iii) Publicidad en las instalaciones de la eliminatoria como sigue: 
Un máximo de cuatro (4) rótulos o carteles de dimensiones similares a los de 
los patrocinadores internacionales secundarios. Como máximo de dos de 
estos carteles pueden estar situados al menos a seis (6) metros detrás de 
cualquier cartel de la pista y sólo serán vistos a través de las cámaras del 
lado de la pista colocadas junto a la red. Los otros dos carteles restantes se 
colocarán detrás de las gradas de los espectadores donde sea posible, pero 
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nunca a menos de seis (6) metros detrás de un rótulo o cartel del 
patrocinador principal y (o) patrocinadores internacionales secundarios, o de 
otros objetos que cerquen el área de juego, tales como gradas o lonas de 
fondo. 

(iv) Nombramiento de empresas como proveedores oficiales o patrocinadores del 
equipo nacional, sujeto a las estipulaciones de esta regla. 

(v) Las transmisiones tradicionales de televisión (excluyendo las transmisiones 
vía Internet, banda ancha y telefonía móvil) dentro del país organizador, 
sujeto a la regla 59. Las naciones pueden incluir material específico de Copa 
Davis (excluyendo sonido y cobertura audio visual) en sus páginas 
electrónicas oficiales conforme a las directrices que proporcione la ITF.  

(vi) Las transmisiones por radio (no vía Internet) y filmaciones tradicionales 
dentro del país organizador sujeto a la regla 60. 

(vii) Puestos de exposición de productos fuera de la zona de la pista. 
(viii) Selección de la pelota que se utilizará. 

(ix) Ingresos de entradas (sujeto a las asignaciones que estipulan las reglas 48 y 
49) y los derechos y ganancias de ventas de programas, alimentos, bebidas, 
mercancías y otras ventas en el lugar relacionadas con la eliminatoria. 

 
Los derechos nacionales de publicidad en la pista (eliminatorias de zona solamente) y en el 
estadio de la eliminatoria sólo podrá adquirirlos un patrocinador del equipo y no más de 
cinco (tres en el caso de eliminatorias del grupo mundial) patrocinadores locales, que serán 
empresas cuyo lugar principal de negocios esté en la zona metropolitana del lugar de la 
eliminatoria y (o) que sirvan considerablemente dicha zona. Ningún patrocinador podrá 
tener más de cuatro (4) rótulos en total en el estadio y en el área de la pista. Todos los 
patrocinadores deberán notificarse a la ITF como mínimo 15 días antes del comienzo de la 
eliminatoria.  
 
Se entiende generalmente que las empresas que adquieran derechos nacionales en una 
eliminatoria determinada no tendrán derecho a llevar a cabo actividades importantes de 
promoción o publicidad que sean superiores a las del patrocinador principal y de los 
patrocinadores internacionales secundarios o vayan en contra de los derechos adquiridos 
por ellos. La ITF puede, en el ejercicio razonable de su discreción, intervenir cuando crea 
que este entendimiento general se ha incumplido o está a punto de incumplirse, como 
consecuencia de lo cual la ITF considere que los ingresos provenientes del patrocinador 
principal y los patrocinadores internacionales secundarios pueden estar en peligro. 

 
58. PUBLICIDAD 

(a) «Publicidad» en la regla 57(a)(iii) incluye todo el espacio disponible para 
publicidad en el recinto de la pista (es decir, la pista, sus alrededores y las gradas) 
ya sea en vallas publicitarias, pancartas, sillas, uniformes, entradas, marcadores, 
lonas de fondo o cualquier otro objeto fijo o móvil, aparte del espacio reservado 
para la federación nacional de acuerdo con los derechos nacionales. 

 
(b) La nación anfitriona se asegurará de que se retire del recinto de la pista la 

publicidad, concesiones, indicadores u otros derechos no otorgados por la ITF o 
aprobados por ella o que no se adhieran a este Reglamento. 

 
(c) No se colocará o dejará ningún obstáculo entre la cámara y la publicidad de pista. 

La nación anfitriona obtendrá una declaración por escrito del posible «transmisor 
nacional» que especifique cualesquiera restricciones aplicables a la aparición en 
televisión de vallas publicitarias, pancartas u otros indicativos semejantes. Se 
comunicarán todos los detalles inmediatamente a la ITF quien se compromete a que 
los poseedores de los derechos internacionales cumplan dichas restricciones legales. 
No obstante, la nación anfitriona aceptará la misma responsabilidad respecto a 
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cualquier poseedor de derechos nacionales cuya publicidad o indicativos en la 
Competición puedan aparecer en televisión. 

 
(d) La nación anfitriona permitirá el acceso a la pista a los contratistas al menos 48 

horas antes del comienzo del juego para emplazar e instalar los anuncios, 
indicadores, equipo, etc. Los anuncios que no cumplan las normas de este 
Reglamento serán retirados o cubiertos por la nación anfitriona. Si la nación 
anfitriona no cumple sus obligaciones en virtud de esta regla, la ITF puede ordenar 
a sus contratistas que los retiren o cubran como sea correspondiente. 
 

59. TELEVISIÓN 
Todos los derechos de los medios de comunicación son propiedad de la ITF. 

 
(a) La ITF controla y negocia todos los derechos de televisión para las naciones del 

Grupo Mundial de Copa Davis. Esto se hará en consulta con las naciones del Grupo 
Mundial. Los ingresos y gastos de competición procedentes de la venta de estos 
derechos en lo que se refiere a los partidos del equipo de una nación de Copa Davis 
y en cuanto al mercado televisivo de la nación, serán divididos a partes iguales 
entre la nación correspondiente y la ITF, a menos que la ITF y la nación anfitriona 
pertinente lo hayan acordado de forma diferente. 

 
(b) En la competición de zonas los derechos nacionales le corresponden a la nación 

anfitriona. Ésta puede organizar la transmisión de las eliminatorias en su propio 
país y quedarse los ingresos por este concepto. No obstante, la nación anfitriona 
será responsable de garantizar que cualquier contrato televisivo permita el acceso 
gratuito a la señal de transmisión producida por la cadena emisora nacional para las 
emisiones de todos los partidos de la eliminatoria de la ITF en el extranjero y para 
otras oportunidades de explotación de los medios de comunicación. La nación 
anfitriona mantendrá informada a la ITF de sus negociaciones en este respecto y 
esta última se reserva el derecho de intervenir en las negociaciones si cree que por 
algún motivo, no tendrá acceso a la señal transmisora nacional en términos 
razonables. En casos en que la nación anfitriona en la Competición de Zona del 
Grupo I no pueda proporcionar una cadena transmisora anfitriona o no pueda 
hacerlo 50 días antes del comienzo de la primera eliminatoria del año, la ITF tendrá 
la opción de procurar y negociar los términos con una cadena anfitriona para ese 
territorio para el resto de la temporada de Copa Davis. En ese caso, todos los 
ingresos y gastos relacionados con la obtención de una cadena anfitriona serán 
divididos en partes iguales entre la nación anfitriona y la ITF. No obstante, si 
previamente a la fecha estipulada de 50 días antes del comienzo de la primera 
eliminatoria, la nación anfitriona expresa el deseo de quedarse con los derechos de 
la cadena transmisora, tendrá que garantizar sin ningún costo para la ITF, que 
proporcionará en directo una señal transmisora de calidad internacional aceptable. 

 
La ITF dará directrices por separado a cada federación nacional, específicamente 
relacionadas con las negociaciones con una cadena de televisión en lo que se refiere 
especialmente a: 

 
(i) La distribución de la señal internacional. 

(ii) El suministro de filmaciones adecuadas de momentos culminantes o 
programas de recopilación. 

 
60. FILMACIONES 

(a) En «Filmaciones» se incluyen películas, videos y grabaciones de música. 
(b) El hecho de que los derechos internacionales pertenezcan a la ITF no afecta a los 

derechos de la federación nacional para filmar las eliminatorias en las que participe 
su equipo. No obstante, se entiende que no puede hacerse ningún preparativo para 
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proyectar o distribuir la filmación en cualquier formato a audiencias públicas que 
tengan que pagar por ello sin la aprobación de la ITF y que dicha aprobación será 
negada cuando la ITF crea, con motivos razonables, que la proyección o 
distribución propuesta perjudicará los ingresos que corresponden a la ITF por los 
derechos internacionales. 

 
61. PROGRAMAS Y MATERIAL PUBLICITARIO 

(a) Se utilizará el nombre correcto en lugar prominente en todas las notificaciones 
oficiales, comunicados de prensa, comunicaciones, portadas de los programas, 
pósteres, folletos y otros materiales que se utilicen para anunciar una eliminatoria. 
En esto se incluye el material publicado por la federación nacional y las empresas 
que adquieran derechos nacionales. 

 
(b) El programa incluirá, sin cargo alguno: 

(i) Un mensaje del Presidente, que será proporcionado por la ITF. 
(ii) Un artículo editorial de una página que describa la Competición, 

proporcionado por la ITF. 
(iii) Un mensaje del patrocinador principal. 
(iv) Un anuncio a toda plana proporcionado por el patrocinador principal. 

Los patrocinadores internacionales secundarios, como aconseje la ITF, 
tendrán derecho a comprar espacio publicitario en el programa. 
 

62. SERVICIOS PARA EL PATROCINADOR PRINCIPAL, LOS PATROCINADORES 
INTERNACIONALES SECUNDARIOS Y LA ITF 
Véase el Apéndice I. 

 
63. DIRECTRICES COMERCIALES PARA LAS NACIONES PARTICIPANTES 

Antes del 31 de octubre de cada año la ITF distribuirá a todas las naciones participantes 
unas directrices minuciosas mediante una carta comercial, que serán efectivas para la 
Competición del año siguiente. En esta carta comercial, que deberá usarse junto con el 
Manual de Organización de la Copa Davis (que será actualizado cuando sea necesario) se 
estipularán en mayor detalle los requisitos de patrocinio que deben cumplirse y la manera 
en que puede permitirse que las naciones participantes ejerzan sus derechos en la 
Competición propiedad de la ITF.  
 
Las naciones que necesiten asesoramiento sobre el cumplimiento de las reglas de esta 
sección pueden solicitarlo a la ITF lo antes posible después del sorteo o de terminarse la 
ronda anterior y como máximo antes de la fecha fijada para aprobar el cuestionario 
completo de la eliminatoria. 

 
64. ENMIENDAS DEL REGLAMENTO 

(a) El Consejo de Administración puede enmendar este Reglamento de vez en cuando 
si los fundamentos incluidos en la enmienda se han comunicado debidamente 
conforme al estatuto 17 de la Constitución de ITF Limited y esos fundamentos u 
otros que tengan el mismo efecto deberán aprobarse en una Asamblea General del 
Consejo de la ITF por una mayoría de dos tercios de los votos emitidos respecto a 
la enmienda, salvo que se estipule lo contrario en este Reglamento. 

 
Toda enmienda realizada conforme a lo anterior entrará inmediatamente en vigor 
para la siguiente Competición, a menos que se decida lo contrario por una mayoría 
semejante. 

 
(b) El Reglamento de la Copa Davis podrá ser enmendado por el Consejo de 

Administración si se considera que el cambio es urgente. En ese caso, el Consejo de 
la ITF votará para ratificar o rechazar la enmienda del Consejo de Administración. 
Dicho voto podrá llevarse a cabo por correo electrónico, postal o por fax. Las 
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papeletas se enviarán en el plazo de 15 días después del voto del Consejo y se 
devolverán en el plazo de 30 días después del voto del Consejo. Se considerará que 
toda papeleta no devuelta es un voto para ratificar la enmienda del Consejo.  
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APÉNDICE A 
 

NORMAS ESPECIALES PARA 
LOS GRUPOS III Y IV DE LA COMPETICIÓN DE ZONA 

 
PARTICIPACIÓN EN EL GRUPO III 
Las 32 naciones que no estén calificadas para competir en el Grupo Mundial ni en la Competición 
por Zonas de los Grupos I y II, jugarán en la Competición de Zona del Grupo III de sus regiones del 
siguiente modo: 
 

(a) Zonas de América y Asia/Oceanía 
Ocho naciones de la zona de América y ocho naciones de la zona de Asia/Oceanía 
jugarán respectivamente en el Grupo III de su región. Serán seleccionadas de la 
siguiente manera: 
 
(i) las dos naciones que fueron descendidas del Grupo II de la zona el año 

anterior; 
(ii) aquellas naciones que compitieron en el Grupo III del año anterior que no 

fueron ascendidas al Grupo II ni descendidas al Grupo IV y 
(iii) las dos naciones con la mejor clasificación del Grupo IV del año anterior. 

 
(b) Zona de Europa/África 

Dieciséis naciones de la zona de Europa/África jugarán en el Grupo III de su 
región. Las naciones serán divididas de forma que haya ocho naciones en cada 
competición y serán seleccionadas de la siguiente manera: 

 
(i) las cuatro naciones que fueron descendidas del Grupo II el año anterior; 

(ii) aquellas naciones que compitieron en el Grupo III del año anterior y no 
fueron ascendidas al Grupo II ni descendidas al Grupo IV y 

(iii) las cuatro naciones con la mejor clasificación del Grupo IV del año anterior 
 
PARTICIPACIÓN EN EL GRUPO IV 
Las naciones que no se clasificaron para competir en el Grupo Mundial o en los Grupos I, II y III de 
la Competición por zonas y las naciones que no participaron en la Competición el año anterior, 
jugarán en el Grupo IV de la Competición de Zona de su región, como se indica a continuación: 
 

(a) Zonas de América y Asia/Oceanía 
Formarán el grupo las naciones de América y Asia/Oceanía que el año anterior 
compitieron en el Grupo IV y no ascendieron, las naciones que descendieron del 
Grupo III y las naciones que no participaron o que compitan por primera vez. 
 

(b) Zona de Europa/África 
Formarán el grupo las naciones de Europa y África que el año anterior compitieron 
en el Grupo IV y no ascendieron, las naciones que descendieron del Grupo III y las 
naciones que no participaron o que compitan por primera vez. 

 
FORMATO DEL JUEGO 
Cada Grupo jugará durante un máximo de siete días en una o dos sedes seleccionadas por el Comité 
de la Copa Davis. Cuando haya ocho naciones, éstas serán divididas en dos grupos de cuatro 
naciones en cada grupo. Cuando haya otro número de naciones, el Comité de la Copa Davis 
decidirá la composición de cada grupo de naciones. 
 
Las naciones en un grupo jugarán por el sistema round robin (tipo liga) o por un sistema combinado 
de eliminación y liga, como lo determine el Comité de la Copa Davis de vez en cuando, 
dependiendo del número de naciones en la zona, con el objetivo de maximizar el juego competitivo 
y además permitir un periodo de descanso razonable para los equipos. 
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Las cabezas de serie se determinarán después del plazo para el nombramiento de equipos conforme 
a la clasificación más reciente de las naciones de Copa Davis. 
 
Cuando las naciones se sorteen en dos grupos de liga, la primera cabeza de serie se colocará en un 
grupo y la segunda cabeza de serie se colocará en otro grupo. Después, las naciones restantes se 
sortearán en pares conforme a la clasificación de las naciones. Si se usasen más grupos tipo liga, se 
seguirán los mismos principios.  
 
Cuando haya grupos con un número de naciones diferente, la(s) primera(s) cabeza(s) de serie se 
colocará(n) en el(los) grupo(s) con menor número de naciones.  
 
Cada eliminatoria consistirá en dos partidos de individuales y uno de dobles jugados en el mismo 
día. Cada partido se jugará al mejor de tres sets (mangas) con muerte súbita. 
 
FECHAS 
El Comité de Copa Davis decidirá las fechas para todos los grupos. 
 
ORDEN DEL JUEGO 
El orden de juego para cada eliminatoria será: 
 

Número dos   contra   Número dos 
Número uno   contra   Número uno 
Partido de dobles 
 

Si después de los partidos de individuales ya hubiera un resultado, todavía se celebrará el partido de 
dobles para obtener el resultado final. Cuando se use un formato de eliminatoria, el juez árbitro 
podrá decidir si cancelar el partido de dobles debido a mal tiempo, si la eliminatoria ya ha sido 
decidida. 
 
MARCA DE LA PELOTA 
La nación organizadora decidirá el tipo de pelotas que se utilizará en el grupo. Se podrán utilizar 
pelotas de tipo 1 y 2 en las superficies de baja velocidad y de tipo 2 y 3 en las superficies rápidas.  
 
DESCANSO ENTRE LOS PARTIDOS DE INDIVIDUALES Y EL DE DOBLES 
Entre el segundo partido de individuales y el de dobles habrá un descanso de treinta (30) minutos, 
salvo que el juez árbitro decida lo contrario. 
 
CELEBRACIÓN DEL PARTIDO DE DOBLES EN OTRA PISTA 
El juez árbitro podrá a su discreción trasladar el partido de dobles a otra pista. 
 
NOMBRAMIENTO DE LOS EQUIPOS 
Como mínimo, 28 días antes del lunes de la semana del encuentro, cada nación participante 
comunicará al Comité de Copa Davis y a todas las demás naciones de la zona, el nombramiento de 
un equipo, en orden de mérito, de tres jugadores como mínimo y cuatro como máximo, que incluirá 
la nominación de un capitán jugador o, alternativamente, un equipo de cuatro jugadores como 
mínimo y cinco como máximo, que incluirá la nominación de una capitán no jugador. Se podrán 
cambiar dos de los jugadores nominados en cualquier momento hasta una hora antes de que se 
celebren la reunión de capitanes y el sorteo que tendrán lugar el día antes del comienzo de la 
Competición. 
 
El orden de mérito se basará en una clasificación individual mundial por computadora reconocida 
por la ITF en el momento del nombramiento del equipo. A los jugadores que no estén en una 
clasificación por computadora puede clasificarlos su capitán basándose en la clasificación nacional, 
si la hubiese. 
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NOTIFICACIÓN DE LOS JUGADORES DE INDIVIDUALES Y DOBLES 
Los capitanes comunicarán al juez árbitro el nombre de los dos jugadores individuales y del equipo 
de dobles, como mínimo sesenta (60) minutos antes de la hora prevista para el comienzo del juego 
cada día. El equipo de dobles puede cambiarse hasta quince (15) minutos después de la finalización 
del partido de individuales anterior. 
 
Si entre el plazo de la nominación o cambio de nominación y el comienzo del juego, uno de los 
jugadores, en la opinión del juez árbitro, se pone enfermo o se lesiona, el juez árbitro podrá 
autorizar la sustitución de ese jugador o equipo con otro jugador o equipo que haya sido nominado 
para esa eliminatoria. 
 
NOTIFICACIÓN DE LOS JUGADORES DE DOBLES 
Los capitanes comunicarán al juez árbitro el nombre de los jugadores de dobles, como máximo 
quince (15) minutos después de la finalización del partido de individuales anterior.  
 
REUNIÓN DE CAPITANES Y SORTEO 
El juez árbitro convocará una reunión de capitanes, que se celebrará el día antes del comienzo de la 
Competición. El sorteo se realizará a continuación de la reunión de capitanes. No es obligatorio que 
los jugadores asistan. 
 
OFICIALES 
El Comité de Copa Davis nombrará un juez árbitro y un juez de silla neutrales certificados para 
cada grupo y lugar. El juez árbitro será responsable de asignar las pistas, tanto para entrenamiento 
como para la Competición. También resolverá cualquier problema de interpretación que surja en la 
sede en lo referente a las Reglas del Tenis y el Código de Conducta. 
 
MÉTODO PARA LA CLASIFICACIÓN EN EL TORNEO DEL GRUPO 
Cada eliminatoria consistirá en tres partidos: dos de individuales y uno de dobles. 
La nación que gane más partidos en la eliminatoria será la ganadora y obtendrá un punto. 
 
* Si dos naciones obtienen el mismo número de puntos, el resultado de la confrontación entre 

estas dos naciones decidirá quién es la ganadora. 
* Si tres o más naciones obtienen los mismo puntos, se usará el siguiente procedimiento: 

- El número de partidos ganados decidirá quién es la ganadora. 
- Si hubieran ganado el mismo número de partidos, la ganadora se decidirá por el 

porcentaje de mangas ganadas de las jugadas contra todas las naciones del grupo. 
- Si hubieran ganado el mismo número de mangas, la ganadora se decidirá por el 

porcentaje de juegos ganados de los jugados contra todas las naciones del grupo. 
Cuando tres o más naciones están empatadas nunca se usa el resultado de sus 
confrontaciones para determinar su posición en el Grupo. 

 
Si un partido es interrumpido y no es acabado a causa de lesión, etc, el resultado total será 
registrado. Ejemplo: el jugador A le lleva una ventaja al jugador B de 6-1, 2-0 cuando el jugador B 
sufre una lesión y no puede continuar el juego. La victoria del jugador A será registrada como 6-1, 
6-0. Si en un partido hay una incomparecencia, el resultado se registrará como 6-0, 6-0. 
 
ASCENSO Y DESCENSO DEL GRUPO III 
Las dos naciones mejor clasificadas de la zona de América, las dos naciones mejor clasificadas de la 
zona de Asia/Oceanía y las cuatro naciones mejor clasificadas de la zona de Europa/África 
ascenderán al año siguiente a la Competición del Grupo II de sus respectivas regiones. 
 
Las dos últimas naciones clasificadas en la zona de América, las dos últimas naciones en la zona de 
Asia/Oceanía y las dos últimas naciones de cada grupo de la zona de Europa/África, descenderán a 
la competición del Grupo IV de sus respectivas regiones al año siguiente. 
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ASCENSO DEL GRUPO IV 
Las dos naciones mejor clasificadas de la zona de América, las dos naciones mejor clasificadas de la 
zona de Asia/Oceanía y las cuatro naciones mejor clasificadas de la zona de Europa/África 
ascenderán al año siguiente a la Competición del Grupo III de sus respectivas regiones. 
 
ELECCIÓN DE TERRENO 
Las eliminatorias jugadas en la Competición de los Grupos III y IV no contarán en lo referente a la 
elección de terreno que se menciona en la regla 27 del Reglamento de la Copa Davis. 
 
NACIÓN ANFITRIONA 
Todas las naciones de los Grupos III y IV pueden solicitar a la ITF la organización de un encuentro 
de la Competición de los Grupos III y IV. Dichas solicitudes deberán presentarse a la ITF antes del 
1 de septiembre utilizando los impresos reglamentarios provistos por ésta. Al seleccionar las sedes 
para la Competición de los Grupos III y IV se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 
* El número de pistas disponibles y otras instalaciones. 
* La disponibilidad de plazas hoteleras. 
* Experiencia anterior en organizar partidos internacionales de tenis y el número de oficiales 

disponibles. 
* Fácil acceso a un aeropuerto. 
 
FINANCIACIÓN 
Para antes del 1 de enero de 2008, la ITF informará a las naciones de la cuantía de las 
contribuciones financieras que se vayan a hacer con relación a los gastos de la Competición. 
 
PATROCINIO 
Las naciones organizadoras de las eliminatorias de los Grupos III y IV recibirán instrucciones 
concretas para la preparación de las pistas de la Competición en lo referente a los requisitos de 
patrocinio. 
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APÉNDICE B 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA COPA DAVIS 
 

ARTÍCULO I: GENERALIDADES 
 
A. PROPÓSITO 

La ITF promulga este Código de Conducta de Copa Davis (el Código) para que los 
jugadores y los capitanes de los equipos mantengan unas normas de comportamiento justas 
y razonables en las eliminatorias de Copa Davis y para proteger sus derechos, los derechos 
del público y el buen nombre del deporte del tenis. 

 
B. VIGENCIA 

Este Código se aplicará en las competiciones de Copa Davis como se estipula a 
continuación. Cualquier referencia a los jugadores en este Código se aplicará a todos los 
miembros del equipo incluyendo el capitán cuando sea apropiado. 

 
C. DÓLARES ESTADOUNIDENSES 

Todas las sanciones económicas estipuladas en el Código son en dólares estadounidenses. 
 

ARTÍCULO II: INFRACCIONES DE LOS JUGADORES 
EN EL RECINTO 

 
A. GENERALES 

Todos los jugadores, capitán del equipo, miembros del equipo o jugadores extras, 
entrenador, instructor u oficiales agregados bien a la nación organizadora o bien a la nación 
visitante se comportarán profesionalmente durante todos los partidos y en todo momento 
cuando estén en el recinto de la eliminatoria de Copa Davis. Las disposiciones estipuladas 
en este Código son aplicables a la conducta de todos los jugadores cuando estén en el 
recinto de cada uno de esos lugares. 
 

B. PUNTUALIDAD 
Los partidos se convocarán de acuerdo con el orden de juego y los jugadores estarán 
preparados para jugar cuando se convoquen sus partidos. Para los fines de esta regla de 
puntualidad, el reloj oficial de la eliminatoria de Copa Davis será el del juez árbitro. 
 
1. Todo jugador que no esté preparado para jugar a los diez (10) minutos después de 

convocarse su partido, recibirá una sanción de 500 dólares. 
 
2. Todo jugador que no esté preparado para jugar a los quince (15) minutos después 

de convocarse su partido, puede recibir una sanción de hasta 1.500 dólares más y 
será descalificado, a menos que el juez árbitro, a su discreción, después de 
considerar todas las circunstancias pertinentes, decida no descalificarlo. 

 
C. ROPA Y EQUIPO 

Todos los jugadores y los capitanes vestirán y se presentarán para jugar profesionalmente. 
Vestirán ropa de tenis habitual y limpia que sea aceptable. 
 
1. ROPA INACEPTABLE 
 

Durante los partidos (incluido el calentamiento) no se llevarán, sudaderas, 
pantalones de gimnasia, camisas, camisetas ni ninguna otra ropa que no sea 
apropiada. 
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(a) Calzado para pistas de césped 
En eliminatorias de Copa Davis jugadas sobre césped, los jugadores no 
llevarán otro calzado excepto calzado con suela de goma, sin tacones, 
dibujos, tacos o fundas. 

 
No se utilizará calzado especial para pistas de césped sin el consentimiento 
expreso de la ITF. Dicho calzado no se permitirá a no ser que cumpla las 
especificaciones siguientes: 

 
Los tacos o resaltes del piso del calzado tendrán un diámetro superior de 
tres (3) milímetros máximo y dos (2) milímetros mínimo. La altura máxima 
de los tacos o resaltes será de dos (2) milímetros con una inclinación 
máxima de 10 grados entre la base y la parte superior del resalte. Los 
durómetros serán entre 58 y 63 según la escala «A» de apoyo. El diámetro 
superior del resalte comparado con su densidad respectiva por pulgada 
cuadrada se ajustará a las directrices siguientes: 

 
    Diámetro superior    Resalte-densidad 

     del resalte             por pulgada cuadrada 
      2,00 mm        32 
      2,25 mm         28 
      2,50 mm      24 
      2,75 mm      21 
      3,00 mm      18 
 
No se permitirá calzado con resaltes o tacos por la parte exterior de la 
puntera. El contrafuerte de la puntera debe ser blando. Los jugadores que 
quieran obtener permiso para llevar calzado especial para pistas de césped 
deberán presentar una muestra a la ITF antes de la eliminatoria. 

 
(b) Calzado para pistas de tierra batida 

Los jugadores deben llevar calzado de tenis aceptado generalmente para 
jugar en pistas de tierra batida o superficies granulosas. El juez árbitro tiene 
autoridad para determinar si el piso del calzado se ajusta a dichas 
costumbres y normas, y puede prohibir que se utilice en eliminatorias de 
Copa Davis jugadas en tierra batida. 

 
2. EQUIPOS DE DOBLES 

Los miembros de los equipos de dobles deberán vestir ropa prácticamente de los 
mismos colores. En lo que se refiere al uniforme de los equipos, este requisito se 
satisfará siempre que los dos miembros del equipo incluyan el nombre del país en la 
parte trasera de la camisa y vistan en prácticamente los mismos colores o si ambos 
miembros del equipo se visten en los colores nacionales. 

  
3. IDENTIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS 

Los jugadores y los capitanes de los equipos deberán vestirse en todo momento 
conforme a las directrices estipuladas en la regla de Identificación de los equipos. 
Para cumplirlas, los jugadores y el capitán deberán llevar el nombre de su país en la 
parte trasera de su camiseta o se vestirán en los colores nacionales. El uniforme del 
equipo deberá adherirse a las directrices para uniformes de los equipos estipuladas 
en la guía de estilo oficial de la Copa Davis. 
 
Nótese que esta regla es obligatoria para los equipos del Grupo Mundial y del 
Grupo I de cada año. La regla es opcional para los equipos en las competiciones de 
zona de los grupos II, III y IV de la Copa Davis. No obstante, todo equipo en los 
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grupos II, III y IV que desee optar por llevar uniforme de equipo, o ya lo haya 
tenido que adoptar previamente, deberá adherirse a esta regla estrictamente. 

 
4. DISTINTIVOS 

No se permitirá ningún distintivo en la ropa de los jugadores o de los capitanes, ni 
en los productos o equipo que tengan en la pista durante los partidos o en las 
conferencias de prensa y ceremonias, excepto como se indica a continuación (la 
ITF se reserva el derecho a interpretar las reglas siguientes para hacer efectivos los 
propósitos e intenciones de este Reglamento): 

 
(a) Camisas, jerséis y chaquetas 
 (i) Mangas 

Un (1) distintivo comercial (no del fabricante) en cada manga, que no 
medirá más de 19,5 centímetros cuadrados (3 pulgadas cuadradas) cada 
uno; un (1) distintivo comercial de un patrocinador del equipo de la 
asociación nacional en una (1) manga, que no medirá más 19,5 
centímetros cuadrados (3 pulgadas cuadradas); y un (1) logotipo 
normal del fabricante en cada manga, que no medirá más de 52 
centímetros cuadrados (8 pulgadas cuadradas) cada uno. Si dicho 
logotipo de fabricante incluye texto dentro del área de los 52 
centímetros cuadrados (8 pulgadas cuadradas) en una o en las dos 
mangas, esas letras no serán de más de 26 centímetros cuadrados (4 
pulgadas cuadradas) en cada manga.  
Los distintivos comerciales (no del fabricante) y los distintivos de 
fabricante que se permiten en las mangas, no podrán ponerse en las 
camisetas sin mangas. 

 
 (ii) Delantero, espalda y cuello 

Un total de dos (2) logotipos normales del fabricante, que no medirán 
más de 13 centímetros cuadrados (2 pulgadas cuadradas) cada uno, o 
un (1) logotipo normal del fabricante que no medirá más de 26 
centímetros cuadrados (4 pulgadas cuadradas). 

 
(b)  Pantalones cortos 

Dos (2) logotipos normales del fabricante, que no medirán más de 13 
centímetros cuadrados (2 pulgadas cuadradas) cada uno, o un (1) logotipo 
normal del fabricante que no medirá más de 26 centímetros cuadrados (4 
pulgadas cuadradas). En los pantalones de compresión de lycra se permitirá 
un (1) logotipo del fabricante que no medirá más de 13 centímetros 
cuadrados (2 pulgadas cuadradas) y que será además de los distintivos del 
fabricante que se permiten en los pantalones cortos. 

 
(c) Calcetines/Calzado 

Logotipos normales del fabricante en cada calcetín y cada zapatilla. El 
logotipo del calcetín o calcetines en cada pie se limitará a un máximo de 13 
centímetros cuadrados (2 pulgadas cuadradas). 
 

(d) Raqueta 
Logotipo normal del fabricante; logotipos normales del fabricante en las 
cuerdas. 
 

(e) Gorra, cinta para la cabeza y muñequera 
Un (1) logotipo normal, sin texto, del fabricante, que no medirá más de 13 
centímetros cuadrados (2 pulgadas cuadradas). 
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(f) Bolsas y otros artículos o parafernalia 
Logotipos normales del fabricante de artículos de tenis en cada pieza, más 
dos (2) distintivos comerciales aparte en una (1) bolsa, que no medirán más 
de 26 centímetros cuadrados (4 pulgadas cuadradas) cada uno. 
 

(g) Otras pruebas de tenis, otros deportes o espectáculos de entretenimiento 
A pesar de lo estipulado anteriormente, la identificación mediante el uso del 
nombre, emblema, logotipo, marca comercial, símbolo u otro tipo de 
descripción de cualquier circuito de tenis, serie de torneos de tenis, 
competición de tenis, exhibición de tenis o de cualquier otro deporte o 
espectáculo de entretenimiento queda prohibida en toda la ropa y en todos 
los artículos de equipo, salvo con la aprobación de la ITF. 
 

(h) General 
En el caso de que la utilización de cualquiera de los distintivos comerciales 
permitidos anteriormente infrinja las normas gubernamentales relativas a las 
emisiones de televisión, dicho distintivo quedará prohibido. Para los fines de 
esta regla, el fabricante significa el fabricante de la ropa o artículo de que se 
trate. Además, las limitaciones de tamaño se calcularán determinando el área 
verdadera del parche u otras adiciones a la ropa del jugador, sin tener en 
cuenta su color. Al determinar el área, dependiendo de la forma del parche o 
adición, se trazará un círculo, triángulo o rectángulo alrededor del mismo y 
el tamaño del parche para los fines de esta regla será el área de la 
circunferencia del círculo o del perímetro del triángulo o rectángulo, según 
sea el caso. Cuando un parche de color sólido sea del mismo color que la 
prenda de ropa, al determinar el área, el tamaño del parche en sí se basará en 
el tamaño del distintivo del logotipo. 

 
5. ROPA PARA EL CALENTAMIENTO (JERSEY, CHAQUETA) 

Los jugadores pueden llevar ropa de calentamiento durante la práctica del 
calentamiento y en el partido, siempre que cumpla las estipulaciones anteriores y 
con la condición de que los jugadores obtengan la aprobación previa del juez 
árbitro para llevarla durante el partido. 
 
El nombre del país de un equipo en la espalda de la ropa de calentamiento no se 
considera un logotipo y es legal en cualquier tamaño.  
 
Se permite un distintivo de un patrocinador del equipo de la federación nacional en 
la espalda de la ropa de calentamiento que no medirá más de 19,5 centímetros 
cuadrados (3 pulgadas cuadradas), pero sólo se podrá llevar durante el 
calentamiento y las ceremonias oficiales. 
 

6. CAMBIO/CUBRIMIENTO 
A los jugadores que infrinjan esta sección les puede ordenar el juez de silla o el juez 
árbitro que se cambien de ropa o que cambien los artículos de su equipo 
inmediatamente. No se permitirá que se cubran los distintivos de la ropa o equipo. 
El incumplimiento de dicha orden por parte de algún jugador puede dar lugar a una 
descalificación inmediata. 
 

7. MULTAS 
Cualquier jugador o capitán que infrinja esta sección y no sea descalificado, estará 
sujeto a las sanciones siguientes: 
 
(a) Ropa inaceptable e Identificación de los equipos 
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Toda infracción de lo estipulado en las secciones de Ropa inaceptable o 
Identificación de los equipos se penalizará con una multa de hasta 10.000 
dólares. 
 

(b) Logotipo del fabricante 
Las infracciones de las estipulaciones respecto a los logotipos normales de 
los fabricantes se penalizarán con una multa de hasta 1.000 dólares. 
 

(c) Distintivos comerciales 
Las infracciones de las estipulaciones respecto a los distintivos comerciales 
se penalizarán con una multa de hasta 4.000 dólares. 

 
(d) Otras competiciones de tenis 

Las infracciones respecto al nombre de otra competición se penalizarán con 
una multa de hasta 10.000 dólares. 

 
D. AUSENCIA DE LA PISTA 

Ningún jugador se ausentará del área de la pista durante el partido (incluido el 
calentamiento) sin la autorización del juez de silla. El jugador que infrinja esta sección 
estará sujeto a una multa de hasta 6.000 dólares por cada infracción. Además, el jugador 
puede ser descalificado y estar sujeto a otras sanciones por «Dejar un partido sin terminar» 
como se establece más adelante en estas reglas. 
 

E. ESFUERZO MÁXIMO 
Los jugadores se esforzarán al máximo para ganar los partidos cuando compitan en las 
eliminatorias de la Copa Davis. El jugador que infrinja esta sección estará sujeto a una 
multa de hasta 10.000 dólares por cada infracción. Para los fines de esta regla, el juez 
árbitro y (o) el juez de silla tendrán la autoridad necesaria para penalizar a un jugador 
conforme a la Tabla de Penalización de Puntos. En circunstancias que sean escandalosas y 
perjudiciales para el éxito de una eliminatoria, o que sean excepcionalmente notorias, una 
sola infracción de esta sección puede someterlo a otras sanciones adicionales establecidas 
en este Reglamento. 

 
F. DEJAR UN PARTIDO SIN TERMINAR 

Todo jugador nominado para un partido de una eliminatoria debe comenzar y completar 
dicho partido a menos que esté incapacitado por causa de enfermedad, accidente u otro 
impedimento inevitable. El jugador que infrinja esta sección estará sujeto a una multa de 
hasta 10.000 dólares y no será elegible para representar a su país en la próxima eliminatoria, 
ya sea de la Competición actual o en competiciones subsiguientes. 

 
G. CONFERENCIAS DE PRENSA 

A no ser que esté lesionado y físicamente imposibilitado para asistir, un jugador o equipo, 
tanto si es ganador como perdedor, debe acudir a la rueda de prensa que se organiza 
inmediatamente después o durante los treinta (30) minutos siguientes a la finalización de 
cada partido, a menos que el juez árbitro extienda ese periodo o notifique lo contrario por 
causa justificada. A efectos de esta regla, las obligaciones de los jugadores con respecto a 
los medios de comunicación incluirán pero no se limitarán a las entrevistas con las cadenas 
de televisión nacionales de los equipos anfitrión y visitante que se celebren después del 
partido y después de la ceremonia del sorteo, y también a las entrevistas con el periodista de 
la página electrónica oficial de la Copa Davis. Además, durante la semana de cualquier 
eliminatoria de la Copa Davis, incluyendo la final, el equipo nominado deberá asistir a un 
mínimo de una rueda de prensa antes de la realización del sorteo. Esta conferencia de 
prensa anterior al sorteo puede realizarse en conjunción con un patrocinador de equipo 
conforme al Manual de Organización de la Copa Davis. El jugador o equipo que infrinja 
esta sección estará sujeto a una multa de hasta 10.000 dólares. 
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H. CEREMONIAS 
Con respecto a las ceremonias y actos oficiales, en virtud de lo anterior, ambos equipos 
(solamente los jugadores nominados y capitanes de los equipos) deben acudir a los actos 
siguientes vestidos de uniforme de equipo apropiado a menos que no puedan hacerlo por 
motivos razonables, determinados por el juez árbitro: 

 
* La ceremonia del sorteo 
* La ceremonia de inauguración del primer día de la eliminatoria 
* La ceremonia de presentación de los equipos del segundo día de la eliminatoria 
* La fiesta oficial de jugadores de la final de la Copa Davis 
* La ceremonia de clausura después de la final 
* La cena oficial 
 
El equipo que infrinja esta sección estará sujeto a una multa de hasta 10.000 dólares. 
 

I. CONTRAVENCIÓN DE TIEMPO/RETRASOS INJUSTIFICADOS 
Después de que se haya finalizado el periodo de calentamiento, el juego será continuo y un 
jugador no retrasará innecesariamente un partido por cualquier motivo. 

 
Desde el momento en que la pelota queda fuera de juego al final de un punto hasta que se 
vuelve a golpear para efectuar el primer saque del punto siguiente, transcurrirá un máximo 
de veinte (20) segundos. Si dicho saque es falta, el servidor debe efectuar el segundo saque 
sin demora. 

 
Cuando se cambie de lado, desde el momento en que la pelota queda fuera de juego al final 
de un juego hasta que se vuelve a golpear para efectuar el primer saque del juego siguiente, 
transcurrirá un máximo de noventa (90) segundos. Si dicho saque es falta, el servidor debe 
efectuar el segundo saque sin demora. No obstante, después del primer juego de cada 
manga y durante la muerte súbita, el juego será continuo y los jugadores cambiarán de lado 
sin un periodo de descanso. 

 
Al final de cada manga, independientemente del tanteo, habrá un descanso de ciento veinte 
(120) segundos desde el momento en que la pelota queda fuera de juego al final de un juego 
hasta que se vuelve a golpear para efectuar el primer saque del juego siguiente. 

 
Si una manga acaba después de un número par de juegos, no habrá un cambio de lado hasta 
después del primer juego del siguiente set. 

 
El receptor jugará a la velocidad razonable del servidor y debe estar preparado para recibir 
el saque cuando el servidor lo esté para sacar. 

 
La primera infracción de esta sección se penalizará con un aviso por Contravención del 
tiempo y cada infracción subsiguiente será penalizada con la imposición de una sanción de 
un (1) punto. 
 
Cuando una infracción sea como consecuencia de una condición médica, de negarse a jugar 
o de no regresar a la pista dentro del periodo permitido, la sanción por violación del Código 
(Retraso injustificado) se impondrá de acuerdo con la Tabla de Penalización de Puntos. 

 
J. OBSCENIDADES AUDIBLES 

Los jugadores no dirán obscenidades audibles dentro del recinto de las instalaciones. El 
jugador que infrinja esta sección estará sujeto a una sanción de hasta 10.000 dólares por 
cada infracción. Además, si la infracción se produce durante algún partido (incluido el 
calentamiento), el jugador será penalizado de acuerdo con la Tabla de Penalización de 
Puntos establecida en estas reglas. En circunstancias que sean escandalosas y especialmente 
injuriosas para el éxito de la eliminatoria, o que sean excepcionalmente notorias, una sola 



 43 

infracción de esta sección puede someterlo a otras sanciones adicionales establecidas en 
estas reglas. 

 
Para los fines de esta regla, obscenidades audibles se define como el uso de palabras que 
normalmente se conocen y se entienden como blasfemias y que se digan con claridad y lo 
suficientemente altas como para que puedan oírlas el juez de silla, los espectadores, los 
jueces de banda o los recogepelotas. 

 
K. INSTRUCCIONES TÉCNICAS DE ENTRENADORES  

Los jugadores no recibirán instrucciones técnicas durante un partido excepto cuando se 
permita de conformidad con la regla 31 de las Reglas del Tenis. Las comunicaciones de 
cualquier tipo, ya sean visibles o audibles, entre un jugador y un entrenador que no sea el 
capitán del equipo, pueden ser consideradas como instrucciones. Los jugadores también 
prohibirán a sus entrenadores (1) decir obscenidades audibles dentro del recinto de las 
instalaciones, (2) hacer gestos obscenos de cualquier tipo dentro del recinto de las 
instalaciones, (3) insultar verbalmente a los oficiales, a los contrarios, a los espectadores o a 
otras personas dentro del recinto de las instalaciones, (4) maltratar físicamente a los 
oficiales, a los contrarios, a los espectadores u otras personas dentro del recinto de las 
instalaciones y (5) expresar, hacer, emitir, autorizar o endosar cualquier declaración pública 
dentro del recinto de las instalaciones que perjudique o tenga intención de perjudicar los 
mejores intereses de la Competición y (o) el arbitraje de ella. 

 
El jugador que infrinja esta sección estará sujeto a una multa de hasta 10.000 dólares por 
cada infracción. Además, si la infracción se produce durante algún partido (incluido el 
calentamiento), el jugador será penalizado de acuerdo con la Tabla de Penalización de 
Puntos establecida en estas reglas. En circunstancias que sean escandalosas y especialmente 
injuriosas para el éxito de la eliminatoria, o que sean excepcionalmente notorias, el juez 
árbitro puede ordenar que se expulse al entrenador del lugar del partido o del recinto de las 
instalaciones de la eliminatoria y si no cumpliera dicha orden puede descalificar al jugador 
correspondiente. 

 
L. OBSCENIDADES VISIBLES 

Los jugadores no harán gestos obscenos visibles de ningún tipo dentro del recinto de las 
instalaciones. El jugador que infrinja esta sección estará sujeto a una multa de hasta 10.000 
dólares por cada infracción. Además, si la infracción se produce durante algún partido 
(incluido el calentamiento), el jugador será penalizado de acuerdo con la Tabla de 
Penalización de Puntos establecida en estas reglas. En circunstancias que sean escandalosas 
y especialmente injuriosas para el éxito de la eliminatoria, o que sean excepcionalmente 
notorias, una sola infracción de esta sección puede someterlo a otras sanciones adicionales 
establecidas en estas reglas. 

 
Para los fines de esta regla, obscenidades visibles se define como las señales que haga un 
jugador con las manos, y (o) la raqueta y las pelotas que tengan normalmente un sentido o 
efecto obsceno según el entendimiento normal de las personas. 

 
M. ABUSO DE LAS PELOTAS 

Los jugadores no golpearán, arrojarán o darán patadas a las pelotas de tenis furiosa, enojosa 
o peligrosamente dentro del recinto de las instalaciones, excepto al intentar razonablemente 
ganar los puntos en el partido (incluido el calentamiento). El jugador que infrinja esta 
sección estará sujeto a una multa de hasta 700 dólares por cada infracción. Además, si la 
infracción se produce durante algún partido, el jugador será penalizado de acuerdo con la 
Tabla de Penalización de Puntos establecida en estas reglas. 

 
Para los fines de esta regla, el abuso de pelotas significa golpear intencionadamente una 
pelota hacia el exterior del recinto de la pista, golpear una pelota peligrosa o 
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imprudentemente en la pista, o golpear una pelota con descuido negligente de las 
consecuencias. 

 
N. ABUSO DE LAS RAQUETAS O DEL EQUIPO 

Los jugadores no golpearán, lanzarán o darán patadas a las raquetas o al equipo furiosa o 
enojosamente dentro del recinto de las instalaciones. El jugador que infrinja esta sección 
estará sujeto a una multa de hasta 1.000 dólares por cada infracción. Además, si la 
infracción se produce durante algún partido (incluido el calentamiento), el jugador será 
penalizado de acuerdo con la Tabla de Penalización de Puntos establecida en estas reglas. 

 
Para los fines de esta regla, el abuso de raquetas o equipo significa intencionada y 
violentamente romper o dañar las raquetas o equipo, o intencionada y violentamente 
golpear la red, la pista, la silla del juez u otros aparatos durante un partido como 
consecuencia de un estado de ira o frustración. 

 
O. INSULTOS VERBALES 

Los jugadores no insultarán en ningún momento directa o indirectamente al personal oficial, 
a los contrarios, a los patrocinadores, a los espectadores o a otras personas dentro del 
recinto de la sede de un torneo. 

 
El jugador que infrinja esta sección estará sujeto a una multa de hasta 10.000 dólares por 
cada infracción. Además, si la infracción se produce durante algún partido (incluido el 
calentamiento), el jugador será penalizado de acuerdo con la Tabla de Penalización de 
Puntos establecida en estas reglas. En circunstancias que sean escandalosas y perjudiciales 
para el éxito de la eliminatoria, o que sean excepcionalmente notorias, una sola infracción 
de esta sección puede someterlo a otras sanciones adicionales establecidas en este 
Reglamento. 

 
Para los fines de esta regla, insultos verbales significa cualquier comentario sobre un 
oficial, contrario, patrocinador, espectador u otra persona, que insinúe deshonestidad o sea 
despectivo, insultante o en algún modo injurioso. 

 
P. ABUSO FÍSICO 

Los jugadores no maltratarán físicamente en ningún momento al personal oficial, a los 
contrarios, a los espectadores u a otras personas dentro del recinto de las instalaciones. 

 
El jugador que infrinja esta sección estará sujeto a una multa de hasta 10.000 dólares por 
cada infracción. Además, si la infracción se produce durante algún partido (incluido el 
calentamiento), el jugador será penalizado de acuerdo con la Tabla de Penalización de 
Puntos establecida en estas reglas. En circunstancias que sean escandalosas y especialmente 
injuriosas para el éxito de la eliminatoria, o que sean excepcionalmente notorias, una sola 
infracción de esta sección puede someterlo a otras sanciones establecidas en estas reglas. 

 
Para los fines de esta regla, abuso físico significa tocar sin permiso a un oficial, contrario, 
espectador u otra persona. 

 
Q. CONDUCTA ANTIDEPORTIVA 

Los jugadores se comportarán en todo momento caballerosamente y respetarán debidamente 
la autoridad del personal oficial y los derechos de los contrarios, los espectadores y otras 
personas. El jugador que infrinja esta sección estará sujeto a una multa de hasta 10.000 
dólares por cada infracción. Además, si la infracción se produce durante algún partido 
(incluido el calentamiento), el jugador será penalizado de acuerdo con la Tabla de 
Penalización de Puntos establecida en estas reglas. En circunstancias que sean escandalosas 
y especialmente injuriosas para el éxito de la eliminatoria, o que sean excepcionalmente 
notorias, una sola infracción de esta sección puede someterlo a otras sanciones adicionales 
establecidas en estas reglas. 
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Para los fines de esta regla, conducta antideportiva significa cualquier acto de mala 
conducta por parte de algún jugador que sea evidentemente insultante o injuriosa para el 
deporte, pero que no esté incluido en ninguna de las infracciones en el lugar concretas que 
se recogen en estas reglas. Además, la conducta antideportiva incluirá, pero no se limitará a: 
expresar, hacer, emitir, autorizar o endosar cualquier declaración pública que perjudique, o 
tenga intención de perjudicar los mejores intereses de la Competición y (o) la actuación del 
personal oficial. 

 
R. PÚBLICO PARTIDARIO/COMPORTAMIENTO DE LOS ESPECTADORES 

Durante los partidos de la Copa Davis cada país debe controlar a los espectadores que sean 
partidarios suyos para que el juego no sea interrumpido o perturbado. En el caso de que el 
público en general o algún espectador en particular que apoya a un país, se comporte de tal 
manera que el juego se interrumpa irrazonablemente o los jugadores sean provocados y (o) 
intimidados de forma irrazonable en cualquier momento, el juez árbitro penalizará al 
jugador de ese país conforme a lo siguiente: 

 
  PRIMERA infracción    AVISO 

SEGUNDA infracción    PÉRDIDA DE UN PUNTO 
TERCERA Y CADA infracción 
SUBSIGUIENTE    PÉRDIDA DE UN JUEGO 

 
Sin embargo, después de que se haya violado la regla de Público partidario por tercera vez, 
el juez árbitro determinará si cada ofensa subsiguiente constituirá una descalificación. 

 
En circunstancias que sean flagrantes y particularmente perjudiciales para el éxito de una 
eliminatoria, el juez árbitro tendrá autoridad para declarar una descalificación por una sola 
violación de esta sección. 

 
S. TABLA DE PENALIZACIÓN DE PUNTOS 

La Tabla de Penalización de Puntos que se utilizará para las infracciones del Reglamento es 
la siguiente: 

 
PRIMERA infracción    AVISO 
SEGUNDA infracción    PÉRDIDA DE UN PUNTO 
TERCERA Y CADA infracción 
SUBSIGUIENTE    PÉRDIDA DE UN JUEGO 
 

No obstante, después que se haya violado el Código tres veces, el juez árbitro determinará 
si la siguiente infracción será penalizada con la descalificación. 

 
T. DESCALIFICACIONES 

El juez árbitro puede declarar una descalificación o por una sola infracción de este Código 
(descalificación inmediata), o en virtud de la Tabla de Penalización de Puntos indicada 
anteriormente. En todos los casos de descalificación, la decisión del juez árbitro será final e 
inapelable. 

 
Los jugadores declarados descalificados según lo previsto en estas reglas, pueden recibir 
una multa de hasta 2.000 dólares además de otras sanciones impuestas en relación con el 
incidente infractor. Además, los jugadores descalificados según lo previsto en estas reglas, 
serán descalificados para el resto de la eliminatoria, excepto cuando el incidente infractor 
sea una violación de las estipulaciones sobre Puntualidad o sobre Ropa y equipo 
establecidas en el artículo II B y C, o por pérdida de facultades físicas, o cuando su 
compañero de dobles cometa la infracción que causa la descalificación. 
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No obstante, antes de que se descalifique a un jugador del resto de la eliminatoria, el juez 
árbitro debería hacer lo posible para contactar al director ejecutivo y conseguir su 
aprobación. 

 
U. PARTIDO DE DOBLES 

1. Penalización de puntos/Pérdida de un juego/Descalificaciones 
Las penalizaciones de puntos/pérdida de un juego y (o) descalificaciones, si se 
imponen por infracciones del Código, se impondrán al equipo de dobles. 
 

2. Penalizaciones 
Las penalizaciones por violaciones del artículo II C.2 del Código en relación con 
los requisitos de llevar ropa prácticamente igual se le impondrán al equipo de 
dobles. El resto de las penalizaciones por infracción del artículo II del Código se le 
impondrán al miembro del equipo que cometa la infracción, a no ser que la cometan 
los dos miembros. 

 
V. DETERMINACIÓN Y PENALIZACIÓN 

El juez árbitro realizará las investigaciones que sean razonables para determinar los hechos 
en relación con todas las infracciones de los jugadores en el lugar y si determina que ha 
tenido lugar una infracción, especificará las multas y (o) otras penalizaciones a que haya 
lugar y lo notificará por escrito al capitán del equipo. 

 
W. PAGO DE MULTAS 

La ITF deducirá el importe de las sanciones de la distribución de premios en metálico a las 
naciones. 
 

X. APELACIONES 
Los jugadores o capitanes culpados de contravenciones de la regla Infracciones de los 
jugadores en el lugar, en una eliminatoria de Copa Davis, pueden apelar al director 
ejecutivo designado por la ITF para revisar la determinación de culpabilidad y sanción de 
las infracciones. La notificación de apelación será por escrito y presentada al director 
ejecutivo en el plazo de diez (10) días después del último día de la eliminatoria. Con la 
notificación de apelación se adjuntará e incluirá una declaración del jugador o capitán del 
equipo, en la que se indiquen los hechos y las circunstancias del incidente, junto con las 
demás pruebas que el jugador o capitán quieran presentar. 

 
Al recibir la apelación, el director ejecutivo realizará una investigación razonable de los 
hechos y circunstancias del incidente y confirmará o revocará en su totalidad o en parte la 
determinación del juez árbitro. En el caso de una revocación total o parcial, el director 
ejecutivo remitirá a la federación nacional del jugador o capitán la totalidad o parte de las 
multas recaudadas según lo que disponga la apelación. 

 
ARTÍCULO III: OFENSAS GRAVES DE LOS JUGADORES 

 
A. APUESTAS 

Los jugadores o personas allegadas (según se define a continuación, incluyendo pero sin 
limitarse a entrenadores, compañeros de entrenamiento, terapeutas, masajistas, agentes, 
familiares y asociados comerciales) no apostarán nada de valor en relación con una 
eliminatoria de Copa Davis. Si un jugador infringe esta sección directa o indirectamente a 
través de una persona allegada o de otras personas, estará sujeto a una penalización de hasta 
250.000 dólares o la cantidad de premios en metálico ganados en la eliminatoria, lo que sea 
más grande, y a ser suspendido, como máximo, permanentemente de jugar en todas las 
eliminatorias de la Copa Davis y (o) en la Competición de la Copa Davis.  
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Si una persona allegada contraviene esta sección, como penalización máxima estará sujeta a 
que se le retire permanentemente su acreditación o habilitación y se le niegue acceso a todas 
las eliminatorias de la Copa Davis y (o) a la Competición de Copa Davis.  

 
B. SOBORNOS U OTROS PAGOS 

Los jugadores o personas allegadas no ofrecerán, darán, solicitarán o aceptarán, o estarán de 
acuerdo en ofrecer, dar, solicitar o aceptar nada de valor de o a una persona con la intención 
de influenciar los esfuerzos de un jugador en una eliminatoria de la Copa Davis. Si un 
jugador infringe esta sección directa o indirectamente a través de una persona allegada o de 
otras personas, estará sujeto a una penalización de hasta 250.000 dólares o la cantidad de 
premios en metálico ganados en la eliminatoria, lo que sea mayor, y a ser suspendido, como 
máximo, permanentemente de jugar en todas las eliminatorias de la Copa Davis y (o) en la 
Competición de la Copa Davis.  

 
Si una persona allegada contraviene esta sección, como penalización máxima estará sujeta a 
que se le retire permanentemente su acreditación o habilitación y se le niegue acceso a todas 
las eliminatorias de la Copa Davis y (o) a la Competición de Copa Davis.  

 
C. CONDUCTA AGRAVADA 

Durante una eliminatoria de Copa Davis, ningún jugador o persona allegada actuará con una 
«conducta agravada» la cual se define del siguiente modo: 
 
1. Uno o más incidentes de comportamiento designado en este Código como 

constituyentes de «conducta agravada». 
 
2. Un incidente de comportamiento que es escandaloso y particularmente perjudicial 

para el éxito de la Competición de Copa Davis, o es singularmente notorio. 
 

3. Una serie de dos (2) o más violaciones de este Código durante un período de doce 
(12) meses lo cual no constituye singularmente «conducta agravada», pero que 
cuando se estudia en conjunto, establece un modelo de conducta colectivamente 
extraordinaria y es nocivo o perjudicial para la Copa Davis. 

 
4. Una violación de la regla 7 por la que se descalifican los resultados de un jugador 

como consecuencia de una ofensa de dopaje en la Competición de la Copa Davis o 
en otro evento o en otro lugar.  

 
Si un jugador infringe estas secciones 1-3 directa o indirectamente a través de una persona 
allegada o de otras personas, estará sujeto a una penalización de hasta 250.000 dólares o la 
cantidad de premios en metálico ganados en la eliminatoria, lo que sea mayor, y a ser 
suspendido, como máximo, permanentemente de jugar en todas las eliminatorias de la Copa 
Davis y (o) en la Competición de la Copa Davis.  

 
Si una persona allegada contraviene estas secciones 1-3, como penalización máxima estará 
sujeta a que se le retire permanentemente su acreditación o habilitación y se le niegue 
acceso a todas las eliminatorias de la Copa Davis y (o) a la Competición de Copa Davis.  

 
Si un jugador infringe la sección 4 estará sujeto a una penalización financiera que se medirá 
por el porcentaje del componente de premios en metálico de los pagos a las naciones de la 
eliminatoria igual al porcentaje de su participación en la eliminatoria. Dicho porcentaje será 
20% por partido de individuales y 10% por partido de dobles.  
 

D. CONDUCTA CONTRARIA A LA INTEGRIDAD DEL JUEGO 
Ningún jugador ni persona allegada actuará con un comportamiento contrario a la 
integridad del juego del tenis. Si un jugador es acusado de infringir una ley criminal en 
cualquier país, cuyo castigo puede incluir el encarcelamiento durante más de un año, en 
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virtud de tal condena él puede ser juzgado de haber actuado con una conducta contraria a la 
integridad del juego del tenis. Además, si en cualquier momento, un jugador se ha 
comportado de una manera que perjudica severamente la reputación del deporte, en virtud 
de tal comportamiento él puede ser juzgado de haber actuado de forma contraria a la 
integridad del juego del tenis y estará en violación de esta sección. 

 
En el caso de que un jugador infrinja esta sección directa o indirectamente a través de una 
persona allegada o de otras personas, estará sujeto a una penalización de hasta 250.000 
dólares y (o) a ser suspendido, como máximo, permanentemente de jugar en todas las 
eliminatorias de la Copa Davis o en la Competición de la Copa Davis.  
 
Si una persona allegada contraviene esta sección, como penalización máxima estará sujeta a 
que se le retire permanentemente su acreditación o habilitación y se le niegue acceso a todas 
las eliminatorias de la Copa Davis y (o) a la Competición de Copa Davis.  

 
E. DETERMINACIÓN Y PENALIZACIÓN 

El director ejecutivo hará que se lleve a cabo una investigación de todos los hechos 
referentes a cualquier supuesta ofensa grave y proporcionará un informe por escrito de tal 
investigación al jugador en cuestión; al jugador se le darán al menos diez (10) días para que 
proporcione al director ejecutivo, directamente o a través de un abogado, toda la evidencia 
que el jugador considere pertinente para la investigación. Después de finalizada la 
investigación, el director ejecutivo determinará si el jugador en cuestión es inocente o 
culpable y en caso de lo último, informará por escrito de todos los hechos de la forma en la 
que los encontró, de sus conclusiones y su decisión al establecer la penalización a ser 
impuesta. Una copia de la decisión será enviada inmediatamente al jugador y al Comité de 
Copa Davis. Después de examinarla el Comité de Copa Davis puede afirmar, modificar o 
revocar la decisión del director ejecutivo y el jugador será informado de su decisión 
después de tal revisión. Lo que el director ejecutivo determine permanecerá a menos que 
sea modificado o cambiado como dispuesto anteriormente. 

 
F. PAGO DE MULTAS 

Todas las multas impuestas por el director ejecutivo por graves ofensas de los jugadores 
serán deducidas de los premios en metálico ganados por la asociación nacional del jugador. 

 
G. APELACIÓN 

Cualquier jugador que haya sido determinado culpable de una ofensa grave por el director 
ejecutivo y siempre que la decisión no haya sido revocada por el Comité de Copa Davis 
como dispuesto anteriormente, después de haber pagado todas las multas, puede apelar al 
Consejo de Administración para que se haga una revisión de tal decisión. La apelación 
deberá ser hecha por escrito y debe ser presentada al director ejecutivo en un período de 
diez (10) días después de haber recibido la notificación de la decisión del director ejecutivo 
o de la modificación del Comité de Copa Davis, si la hubiese. Entonces, el director 
ejecutivo remitirá esa apelación rápidamente al Consejo de Administración. El Consejo de 
Administración designará una hora y un lugar en veinte (20) días para la audiencia de tal 
apelación y notificará al jugador y al director ejecutivo.  

 
Durante esa audiencia el jugador y el director ejecutivo presentarán al Consejo de 
Administración toda la evidencia relacionada con el asunto. El Consejo de Administración 
puede confirmar, revocar o modificar la decisión del director ejecutivo y del Comité de 
Copa Davis en la apelación. 

 
Si la apelación se decide en contra del jugador, entonces el Comité deberá imponer los 
costos razonables de la apelación contra el jugador, los cuales incluirán pero no se limitarán 
a gastos de viaje y alojamiento razonables incurridos por todos los testigos y miembros del 
Consejo de Administración a este respecto, en el caso de que la apelación no se produzca 
durante una reunión regular del Consejo de Administración. 
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ARTÍCULO IV: POLÍTICA DE BIENESTAR 
 
Cada integrante de un equipo de una nación que se inscriba y (o) participe en la 
Competición, y los miembros del equipo de apoyo al jugador de cada integrante de un 
equipo y de cada nación que se inscriban y (o) participen en la Competición deberán 
observar y acatar las estipulaciones de la Política de bienestar expuesta en el Apéndice J.  

 
 

 
APÉNDICE C 

 
DESCANSO POR RAZONES MÉDICAS Y PARA IR AL ASEO 

 
DESCANSO MÉDICO 
 
(a) Condición médica 

Una condición médica es una enfermedad o lesión músculoesqueletal que justifique un 
reconocimiento médico y (o) tratamiento por parte de un fisioterapeuta deportivo o 
masajista (también conocido como proveedor de cuidados primarios) durante un partido o 
calentamiento. 

 
• Condiciones médicas tratables 

o Condición médica aguda: el sufrimiento repentino de una 
enfermedad o lesión músculoesqueletal durante el calentamiento o el 
partido que requiere atención médica inmediata. 

o Condición médica no aguda: una enfermedad o lesión 
músculoesqueletal que se produce o es agravada durante el 
calentamiento o el partido y requiere asistencia médica durante el 
cambio de lado o el descanso entre mangas.  

 
• Condiciones médicas no tratables 

o Toda condición médica que no se pueda tratar adecuadamente o que 
no se pueda mejorar con el tratamiento médico disponible en la 
cancha dentro del tiempo permitido. 

o Toda condición médica que no se ha producido o no ha sido agravada 
durante el calentamiento o el partido. 

o Fatiga general del jugador. 
o Toda condición médica que requiera inyecciones, infusiones 

intravenosas u oxígeno, excepto para la diabetes para la que se debe 
obtener un certificado médico por adelantado y se pueden administrar 
inyecciones subcutáneas de insulina.  

 
(b) Examen médico 

Durante el calentamiento o el partido, el jugador puede llamar, por medio del juez de silla, 
al fisioterapeuta deportivo/masajista, así como al doctor neutral, para que le examinen 
durante el siguiente cambio de lado o descanso entre mangas. Solamente en el caso de que 
un jugador sufra una condición médica aguda que requiera que se pare el juego 
inmediatamente, él podrá solicitar por medio del juez de silla que el fisioterapeuta 
deportivo/masajista le haga un reconocimiento de inmediato. 
 
El objetivo de este examen médico es determinar si el jugador ha sufrido una condición 
médica tratable y si fuese así, determinar cuándo se necesita el tratamiento médico. Dicho 
reconocimiento debería llevarse a cabo durante un periodo razonable, tomando en cuenta la 
seguridad del jugador por un lado y el juego continuo por otro. A la discreción del juez 
árbitro, ese reconocimiento se realizará en conjunción con el del doctor independiente y 
podrá hacerse fuera de la cancha.* 
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Si el fisioterapeuta deportivo/masajista en conjunción con el doctor neutral, determinan que 
el jugador tiene una condición médica no tratable, entonces al jugador se le informará que 
no se permitirá ningún tratamiento médico.  

 
(c) Tiempo muerto por razones médicas 
 El juez árbitro, en conjunción con el doctor neutral, permitirán un tiempo muerto por 

razones médicas cuando el fisioterapeuta deportivo/masajista haya examinado a un jugador 
y haya determinado que se necesita más tiempo para administrar un tratamiento médico. El 
tiempo muerto tendrá lugar durante un cambio de lado o descanso entre mangas, a menos 
que el fisioterapeuta deportivo/masajista determine que el jugador ha sufrido una condición 
médica aguda que necesita tratamiento médico de inmediato. 

 
 El tiempo muerto comenzará cuando el fisioterapeuta deportivo/masajista esté listo para 

comenzar el tratamiento. A la discreción del juez árbitro, el tratamiento durante un tiempo 
muerto puede llevarse a cabo fuera de la cancha y puede proporcionarse al mismo tiempo 
que el doctor independiente hace su reconocimiento. * 

 
 El tiempo muerto se limita a tres (3) minutos de tratamiento. 
 
 Un jugador puede disfrutar de un (1) tiempo muerto por razones médicas por cada 

condición médica tratable diferente. Todas las manifestaciones clínicas de debilidad por 
calor y calambres serán consideradas como una (1) condición médica tratable. Todas las 
lesiones músculoesqueletales que se manifiesten como parte de una cadena cinética 
continua serán consideradas como una (1) condición médica tratable. 

 
 El juez árbitro podrá permitir un total de dos (2) tiempos muertos consecutivos en el caso 

especial de que el fisioterapeuta deportivo/masajista, en conjunción con el doctor 
independiente, determinen que el jugador ha sufrido al menos dos (2) condiciones médicas 
agudas tratables distintas. Estas pueden incluir: una enfermedad junto con una lesión 
músculoesqueletal; dos o más lesiones músculoesqueletales agudas distintas. En tales casos, 
el fisioterapeuta deportivo/masajista, en conjunción con el doctor independiente, realizarán 
un examen médico de las dos o más condiciones médicas tratables durante un solo 
reconocimiento y entonces podrán determinar si se requieren dos tiempos muertos 
consecutivos. 

 
(d) Tratamiento médico 
 El fisioterapeuta deportivo/masajista y (o) doctor independiente podrán dar al jugador 

tratamiento médico en la pista y (o) suministros para dicho tratamiento durante un cambio 
de lado o un descanso entre mangas. Como directriz, dicho tratamiento médico debería 
limitarse a dos (2) cambios de lado/descansos entre mangas por cada condición médica 
tratable, antes o después de un tiempo muerto, y no tienen que ser consecutivos. 

 
 Los jugadores no podrán recibir tratamiento médico para condiciones médicas no tratables.  
 
(e) Penalización 
 Después de finalizar un tiempo muerto o tratamiento médico, todo retraso en reanudar el 

juego será penalizado conforme a la regla de Retrasos injustificados del Código de 
Conducta. 

 
 Todo jugador que abuse de esta regla médica estará sujeto a penalizaciones según la sección 

de Conducta antideportiva del Código de Conducta. 
 
(f) Hemorragias 
 Si un jugador está sangrando, el juez de silla deberá parar el juego tan pronto como sea 

posible y llamar al fisioterapeuta deportivo/masajista a la pista para que examine al jugador 
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y le dé tratamiento. El fisioterapeuta deportivo/masajista, en conjunción con el doctor 
independiente, investigarán el origen de la hemorragia y pedirán un tiempo muerto para 
tratarla si fuese necesario. 

 
 Si el fisioterapeuta deportivo/masajista y (o) el doctor independiente lo pidiesen, el juez 

árbitro podrá permitir un total de cinco (5) minutos para controlar la hemorragia. 
 
 Si se ha goteado sangre sobre la pista o en las inmediaciones, no se reanudará el juego hasta 

que se haya limpiado adecuadamente la sangre derramada. 
 
(g) Vómitos 
 Cuando un jugador esté vomitando el juez de silla deberá parar el juego si se ha arrojado el 

vómito por la pista, o si el jugador pide que se le haga un reconocimiento médico. Si el 
jugador solicita un examen médico, entonces el fisioterapeuta deportivo/masajista, en 
conjunción con el doctor independiente, deberán determinar si el jugador tiene una 
condición médica tratable, y si lo fuese, si la condición es aguda o leve. 

 
 Si se ha caído vómito sobre la pista, no se reanudará el juego hasta que se haya limpiado 

adecuadamente el vómito arrojado. 
 
(h) Incapacidad física 
 Durante un partido, si hay una condición médica urgente y el jugador afectado no se 

encuentra en condiciones de pedir la ayuda del fisioterapeuta deportivo/masajista, el juez de 
silla llamará inmediatamente al fisioterapeuta deportivo/masajista y al doctor independiente 
para que asistan al jugador. 

 
 Si antes del partido o en su transcurso, se considera que un jugador no está capacitado 

físicamente para competir, el fisioterapeuta deportivo/masajista y (o) el doctor neutral 
informarán al juez árbitro y recomendarán que se dictamine que ese jugador no puede 
competir en el partido a jugarse, o que sea retirado del partido ya comenzado. 

 
 El juez árbitro usará gran discreción antes de tomar esta decisión y tendrá en cuenta si será 

en el mejor interés del tenis profesional que se juegue el partido y además tomará en 
consideración los consejos del médico y cualquier otra información pertinente. 

 
 El jugador podrá competir subsiguientemente en otro partido de esa misma eliminatoria si 

el doctor independiente certifica que la condición del jugador ha mejorado lo suficiente para 
que él pueda competir físicamente seguro en el ámbito profesional, ya sea ese mismo día u 
otro día más tarde. 

 
 * Se reconoce que las leyes nacionales o normativas gubernamentales u otras normativas 

vinculantes que son impuestas en las eliminatorias por autoridades fuera de su control, 
pueden exigir la participación obligatoria de un doctor independiente en todas las 
decisiones referentes al diagnóstico y tratamiento de una condición. 

 
DESCANSO PARA IR AL ASEO 

 
Se permite que un jugador pida permiso para abandonar la cancha durante un tiempo razonable para 
ir al aseo.  

 
Los descansos para ir al aseo deberían tomarse durante un cambio de lado y no deben ser para 
ningún otro propósito. 
 
En los partidos de individuales un jugador tiene derecho a un (1) descanso para ir al aseo durante un 
partido al mejor de tres (3) mangas, y a dos (2) descansos para ir al aseo durante un partido al mejor 
de cinco (5) mangas. 
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En los partidos de dobles, cada equipo tiene derecho a un total de dos (2) descansos. Si las parejas 
abandonan la cancha al mismo tiempo, ello contará como uno de los descansos permitidos. Cada 
vez que un jugador salga de la pista para ir al aseo, se considerará como uno de los descansos 
autorizados independientemente de si el equipo oponente ha abandonado la pista o no. Todo 
descanso para ir al aseo que se tome después de que el calentamiento haya comenzado, se 
considerará como uno de los descansos permitidos.  

 
Se autorizarán otros descansos adicionales para ir al aseo, aunque estarán sujetos a penalizaciones 
conforme a la Tabla de Penalización de Puntos, si el jugador no está listo para reanudar el juego en 
el tiempo permitido. 
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APÉNDICE D 
 

DEFINICIÓN DE “BUENA RELACIÓN” DE UN JUGADOR 
 
A efectos de la regla 34, el término “buena relación” cuando se refiere a un jugador se definirá de la 
siguiente manera. 
 
Es uno que: 
 
(a) No ha sido sancionado o suspendido por su asociación nacional, o por la ITF, o a causa de 

la imposición de una suspensión conforme a un código de conducta que haya sido aceptado 
y aprobado por la ITF. 

 
(b) Es aceptado por su asociación nacional bajo su jurisdicción cuando participe en 

competiciones para las que ella le ha nominado.  
 
(c) Está disponible para ser seleccionado para los campeonatos oficiales por equipos y la 

competición olímpica de tenis, y acepta la jurisdicción de su asociación nacional cuando 
participa en competiciones para las que ella le ha nominado. 

 
(d) Respeta el espíritu de deportividad y no violencia en todo momento. 
 
(e) Acepta las condiciones de inscripción de las competiciones en las que participe, incluyendo 

las condiciones de todo código de conducta adoptado por dichas competiciones. 
 
(f) Está de acuerdo en someterse a controles médicos, incluyendo los controles y pruebas de 

sexo que se lleven a cabo en cualquiera de las competiciones en que se inscriba. 
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APÉNDICE E 
 

PROCEDIMIENTO PARA CONTROLES ANTIDOPAJE  
EN LAS ELIMINATORIAS DE COPA DAVIS 

 
1. El juez árbitro advertirá a ambos capitanes durante la reunión de capitanes que puede que 

haya controles de dopaje. Con respecto a la final, el juez árbitro informará de la posible 
importancia de los partidos muertos en caso de que haya pruebas de drogas positivas. En 
este contexto, será aceptable jugar conforme a lo establecido en la regla 7.  

 
2. La recogida, el análisis, la gestión de los resultados y cualquier otro aspecto de las pruebas 

antidopaje se llevarán a cabo conforme al Programa del Tenis Contra el Dopaje de la ITF 
2008.  
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APÉNDICE F 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA ORGANIZACIÓN  
DE ELIMINATORIAS DE COPA DAVIS 

(Véase la regla 28) 
 

(Obligatorios en las eliminatorias del Grupo Mundial y de los Grupos de Zona con la excepción de 
los puntos 1 y 4(g), que son obligatorios para las eliminatorias del Grupo Mundial y recomendados 

para los encuentros de los Grupos de Zona) 
 

1. La ciudad en la que se celebre la eliminatoria deberá ser una ciudad importante o una zona 
muy poblada del país con accesos fáciles a un aeropuerto. El aeropuerto será internacional o 
tendrá vuelos regulares de aviones comerciales de gran tamaño para poder conectar 
fácilmente con un aeropuerto internacional. 

 
2. Deberá haber hoteles de primera clase en donde puedan alojarse los dos equipos, los 

patrocinadores principales, los patrocinadores internacionales secundarios, el personal de 
los medios de comunicación y los oficiales. 

 
3. El estadio deberá estar a una distancia razonable de los hoteles, (a 45 minutos en coche 

como máximo). 
 
4. El estadio y las instalaciones del sitio donde se juega la eliminatoria deben tener las 

siguientes facilidades: 
 

(a) Vestuarios con los servicios necesarios de calidad internacional adecuada (uno para 
cada equipo). 

 
(b) Salas e instalaciones para efectuar las pruebas antidopaje. 
  
(c) Aseos públicos, cafetería y servicios conexos y aparcamientos. 

 
(d) Oficina para el representante de la ITF y los jueces neutrales con teléfono y 

facsímil. 
 

(e) Espacio para los medios de comunicación equipado con un número de teléfonos y 
facsímiles adecuado. 

 
(f) Sala para entrevistar a los jugadores, con fácil acceso desde la pista y los vestuarios. 

 
(g) Una capacidad mínima de 4.000 asientos. (Podrán hacerse excepciones en los 

encuentros de la primera ronda de eliminatorias y en los encuentros de las Rondas 
de Calificación del Grupo Mundial). 

 
5. Deberá proveerse un medio de transporte eficaz para trasladar a los jugadores y a los 

oficiales entre el hotel y la sede de los partidos. 
 
6. Las instalaciones tendrán capacidad para todo el equipamiento que deba haber en las pistas, 

tales como marcadores, podios para los jueces de línea, etc. 
 
7. El estadio y la pista deberán tener las instalaciones apropiadas para la televisión con 

espacios para las cámaras en los puntos acordados con la ITF y sitios disponibles para los 
fotógrafos de acuerdo con el Reglamento de Copa Davis. 
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8. Una persona, el organizador oficial (según la regla 31), que hable los idiomas oportunos 
deberá estar presente para comunicarse en todo momento con el representante de la ITF en 
la sede para garantizar que las pruebas se celebran sin problemas. 

 
9. Se nombrará a una persona que hable inglés para que esté en la sala de prensa durante la 

eliminatoria y pueda contestar a las llamadas telefónicas del extranjero relacionadas con la 
eliminatoria. 

 
10. Deberá nombrarse a una persona que hable inglés o el idioma del equipo visitante, como 

«anfitrión del equipo» para que pueda ayudarles en cualquier momento. 
 
11. Actos oficiales 

Se celebrarán los siguientes actos: 
• Reunión de capitanes (como se estipula en la regla 43) 
• Sorteo oficial 
• Cena de equipo (debería celebrarse una cena para el equipo durante la semana de la 

eliminatoria) 
• Ceremonia de inauguración del primer día de la eliminatoria 

Todas las sedes, fechas y horas de los actos oficiales deben ser aprobadas por la ITF 
previamente. 

 
12. La nación anfitriona será responsable de la formulación, administración e implementación 

de un sistema de seguridad completo que garantice, tanto como sea razonablemente 
factible, la seguridad, salud e inocuidad de todos los miembros y oficiales de ambos 
equipos y de los oficiales de la ITF en todo momento -desde su llegada al país anfitrión 
hasta su partida del país anfitrión o 24 horas después de la finalización de la eliminatoria, lo 
que sea más pronto. Cuando se aplican circunstancias especiales a una eliminatoria 
particular, la asociación nacional del equipo visitante puede pedir que las disposiciones de 
seguridad sean cambiadas como ellos consideren apropiado. Dichas variaciones deben ser 
acordadas con la nación anfitriona al menos 14 días antes del comienzo de la eliminatoria. 
En el caso de que haya un desacuerdo, el asunto será remitido al Comité de la Copa Davis. 

 
13. Deberá consultarse con la ITF con antelación si surge alguna duda en cuanto al 

cumplimiento de los requisitos anteriores, puesto que su incumplimiento puede producir el 
cambio de lugar de la eliminatoria y (o) una multa. 
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APÉNDICE G 

 
PREPARATIVOS PARA LA FINAL DE LA COPA DAVIS 

 
La ITF informará a la nación organizadora de los requisitos especiales para la final, que 
incluirán: 

 
(a) Una capacidad mínima para 12.000 espectadores a menos que el Comité de Copa 

Davis lo decida de otra manera.  
 
(b) El nombramiento de un representante de la ITF para hacer de enlace con la nación 

anfitriona. El representante de la ITF tendrá una oficina apropiadamente equipada 
en el recinto de la sede de la final, que será facilitada por la nación anfitriona 
gratuitamente. Si fuese necesario dicha oficina debe estar disponible tan pronto 
como se haya confirmado la sede. Si no es posible que esté en la sede, puede 
situarse en la oficina de la federación nacional si se halla en la misma ciudad. Si no 
hay una oficina adecuada en la ciudad, entonces la oficina debería estar en un hotel. 
El lugar de la oficina debe estar disponible tan pronto como sea posible. La 
responsabilidad principal de este representante de la ITF será asegurarse de que se 
cumplen estos reglamentos y los requisitos comerciales y de patrocinio estipulados 
en el Manual de Organización de la Copa Davis. 

 
(c) Pases acreditativos y medios para la prensa internacional, incluidos la televisión y 

fotógrafos (véase el Apéndice H). 
 
(d) Distribución de asientos en el palco presidencial. La nación organizadora consultará 

con la ITF para asegurarse de que se proveen asientos preferentes para todas las 
personalidades: ITF, nación visitante y representantes de los patrocinadores 
internacionales (véase el Apéndice I). 
 

(e) Actos oficiales (sorteo, ceremonia de inauguración, clausura, cenas, etc). La nación 
organizadora consultará con la ITF para asegurarse de que los preparativos de cada 
uno de los actos oficiales son adecuados. La ceremonia de inauguración tendrá 
lugar antes del primer partido de individuales del viernes. La ceremonia de clausura 
en la pista, incluyendo la presentación del trofeo de la Copa Davis a la nación 
campeona, tendrá lugar el domingo después del último partido a menos que el 
Comité de la Copa Davis lo decida de otra manera. La cena oficial será celebrada el 
domingo por la noche. 

 
(f) La exhibición del trofeo de la Copa Davis en la pista durante los tres días. 

La nación anfitriona es responsable de proveer seguridad para el trofeo de la Copa 
Davis durante el tiempo que éste esté en el país de la nación anfitriona. Después de 
la final, la nación ganadora tiene la responsabilidad de organizar el transporte del 
trofeo de la Copa Davis a su país (si estuviese jugando fuera), pasarlo por aduana y 
pagar los costos que se incurran. La nación anfitriona es también responsable de 
organizar el transporte del trofeo a la ITF al año siguiente, pasarlo por aduana y 
pagar los gastos que se incurran.  

 
(g) Entretenimiento y requisitos de los patrocinadores internacionales. 

 
(h) Zonas de exposición, sala para personalidades y oficinas para el personal de la ITF. 
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APÉNDICE H 
 

PREPARATIVOS PARA LA PRENSA Y  
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 
(Obligatorios en el Grupo Mundial y recomendados en la Competición de los Grupos por Zonas) 

(Veáse la regla 32) 
 

1) INVITACIONES Y ACREDITACIONES 
Bastante tiempo antes de la eliminatoria, y una vez que se sepa el lugar de celebración, la 
nación organizadora invitará a los representantes de la prensa y otros medios de 
comunicación nacionales y locales a que se acrediten para asistir a la eliminatoria. Los 
organizadores deberán recibir los datos para los pases como mínimo una semana antes del 
comienzo de los partidos, para poderlos preparar y entregar a los periodistas y fotógrafos. 
Por lo general, los enviados de los medios de comunicación pueden recoger los pases 
acreditativos en las instalaciones el día en que la eliminatoria comienza. 

 
2) ASIENTOS PARA LOS PERIODISTAS Y FOTÓGRAFOS. 

DELEGADO DE PRENSA 
Con el fin de conseguir el máximo número de reportajes de la eliminatoria en los medios de 
comunicación, es importante que se hagan los preparativos adecuados para los periodistas, 
fotógrafos y personal de la radio y televisión que vayan a trabajar. 

 
Se colocarán bancos para los fotógrafos detrás de las vallas publicitarias, delante de las 
gradas del público. Si no es posible, los organizadores de los partidos procurarán que los 
fotógrafos se sienten en la primera fila de las gradas. Los fotógrafos no deben estar en la 
pista durante el juego. 

 
La persona a cargo de la sala de prensa debería hablar inglés y ha de estar dispuesta a 
contestar a las llamadas telefónicas que hagan los medios de comunicación desde el 
extranjero y, además, debería estar en posición de dar información y los resultados exactos 
del momento durante el desarrollo de la eliminatoria. La sala de prensa será lo bastante 
amplia como para acoger a todos los representantes de los medios de comunicación. 

 
3) RADIO Y TELEVISIÓN 

A diferencia de la prensa, no resulta fácil para las emisoras de radio y televisión trasmitir 
cualquier encuentro si no son avisados con mucho tiempo, pues sus emisiones se programan 
con semanas o meses de antelación. Por lo tanto, tan pronto como se reciba incluso una 
fecha preliminar para la celebración de una eliminatoria de Copa Davis, habrá que ponerse 
en contacto con las emisoras de radio y televisión. 

 
Al planear los asientos para el público, la nación organizadora se asegurará de que haya 
cabinas insonorizadas para los locutores de la radio y (o) televisión. Éste es un motivo más 
para reunirse pronto con las emisoras de radio y televisión. 

 
Al comenzar las negociaciones con las emisoras se les indicará muy claramente la 
publicidad que se pondrá alrededor de la pista. La publicidad en las instalaciones puede ser 
un aspecto especialmente sensible para las compañías de televisión de algunos países. Se 
deberá informar a la emisora de televisión sobre los carteles y rótulos. El Manual de 
Organización de la Copa Davis será útil en este aspecto, ya que en él se establece con 
precisión el emplazamiento de todos los anuncios. 

 
La televisión y la radio forman parte del esfuerzo de publicidad tanto como la prensa. Se les 
debe ofrecer las mismas facilidades y la misma hospitalidad. Se deberán conceder 
entrevistas después de los partidos a la televisión y a la radio en un orden de preferencia que 
sea justo para todos los interesados. 
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4) PERIODISTAS Y FOTÓGRAFOS 

Se debe calcular el número de periodistas que probablemente acudan a los partidos. Para 
ello, debería consultarse con los representantes oficiales de la federación de la nación 
visitante. 

 
Medios necesarios para los reporteros: 
 
* Suficientes escritorios con suministro de electricidad para el uso de 

ordenadores personales 
 

* Teléfonos, facsímiles y otros medios suplementarios 
 

* Asientos en lugares adecuados 
 

* Pases acreditativos de prensa y fotógrafos 
 
* Una sala de entrevistas tan cerca de la pista como se pueda y otros 

medios suplementarios 
 

* Un método o sistema para llevar o conducir a los jugadores a la sala 
de entrevistas 
 

* Los fotógrafos que usen equipamiento moderno también necesitan escritorios y 
suministro de electricidad para escáneres de imagines electrónicas y transmisores. 
Cuando sea posible también se deberían proporcionar facilidades para el revelado 
de películas. 

 
Siempre que se pueda, debe procurarse que el acceso a los puntos de comidas y refrescos 
sea fácil, y además proveer transporte entre las instalaciones y los hoteles donde se alojen 
los periodistas que acudan de fuera. 
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APÉNDICE I 
 

UBICACIÓN DE LAS LOCALIDADES Y HOSPITALIDAD 
PARA LAS NACIONES VISITANTES, LA ITF  

Y LOS PATROCINADORES INTERNACIONALES 
 

Las localidades a las que se hace referencia en las reglas 33 y 62 serán de la siguiente manera: 
 
NACIÓN VISITANTE 
 
Localidades gratuitas/hospitalidad 
 
(1) El equipo visitante tendrá derecho a 12 localidades situadas justo detrás del asiento que 

ocupe su capitán en la pista. 
(2) La nación anfitriona reservará hasta 10 localidades en posiciones prioritarias dentro del 

palco presidencial destinado para personalidades de la nación visitante. También se debe 
proporcionar hospitalidad gratuita para estas 10 personas.  

(3) 50 (para el Grupo Mundial), 100 (para la final de Copa Davis) o 25 (para la Competición de 
Zona) localidades diarias de primera categoría.  

 
Cuando la sede de juego no disponga de palcos, las localidades gratuitas de la nación 
visitante deberán ser elegidas las primeras después de que la nación anfitriona haya 
asignado localidades para su zona presidencial. 
Cuando la sede de juego disponga de palcos, la nación visitante no tendrá automáticamente 
derecho a que sus localidades gratuitas estén situadas en la zona de palcos a menos que se 
clasifiquen como palcos más de las primeras seis filas de asientos. En tales casos, las 
localidades de cortesía deberían corresponder a los asientos que empiecen justo detrás de la 
fila 6. Cada grupo de localidades mencionado anteriormente debería estar ubicado en una 
misma zona. 

 
Localidades compradas/hospitalidad 
 
(1) Dependiendo de que las haya, para la final de la Copa Davis la nación visitante podrá 

comprar localidades adicionales para sus personalidades en el palco presidencial.  
 

(2) La nación visitante tiene derecho a comprar 10% de las localidades disponibles menos el 
número de localidades designadas previamente como localidades gratuitas (véase la sección 
anterior). Dichas localidades deberían repartirse en proporción al número de localidades que 
haya disponibles en las dos categorías de precios más altos (excluyendo los palcos), 
teniendo derecho a comprar 500 entradas de primera categoría (700 en el caso de la final de 
la Copa Davis). Las localidades de cada categoría de precio deberían estar ubicadas juntas 
en grupos grandes. 
 
La nación visitante confirmará a la nación organizadora como máximo a los 20 días de 
haber sido informada de la sede y de los precios de las entradas si desea o no ejercer su 
derecho a comprar esas entradas. El balance del 10% de las localidades estará ubicado en 
una misma zona, comenzando en el área inmediatamente detrás del banco donde se siente el 
equipo visitante, a menos que la ITF lo decida de otra manera. 

 
Hospitalidad 
 

Cuando se pida, al menos 30 días antes de la eliminatoria, la nación anfitriona 
proporcionará unas instalaciones de tamaño razonable en la sede de la eliminatoria para que 
la nación visitante pueda ofrecer su hospitalidad en la fiesta oficial del equipo visitante 
(máximo de 50 personas). La comida, bebida, decoración, etc se cargarán a la nación 
visitante a precio de costo. 
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ITF, PATROCINADOR PRINCIPAL Y PATROCINADORES INTERNACIONALES 
 
Localidades gratuitas/hospitalidad 
 
(1) Hasta seis (6) localidades en el palco presidencial para el personal ejecutivo de la ITF y 

asientos para los representantes del patrocinador principal y de los patrocinadores 
internacionales secundarios, si se pidiese. 

 En el palco presidencial para la final de la Copa Davis: 
(a) 24 localidades para los representantes del patrocinador principal y de los 

patrocinadores internacionales secundarios que asistan a la final de la Copa Davis. 
(b) Asientos para las siguientes personas (y sus acompañantes) que asistan a la final de 

la Copa Davis: 
- los directores del Consejo de Administración de la ITF 
- los miembros del Comité de la Copa Davis 
- hasta cuatro (4) miembros de los altos cargos directivos de la ITF 

(c) Los presidentes (y sus acompañantes) de otras naciones del Grupo Mundial de 
Copa Davis que asistan a la final tendrán derecho, siempre que se avise con 
suficiente antelación, a recibir localidades de obsequio cuando haya asientos 
disponibles.  

Todas las personas que reciban localidades de obsequio en el palco presidencial, también 
recibirán la hospitalidad de la nación organizadora. 

 
(2) Hasta un total de 310 (para el Grupo Mundial), 350 (para la final de Copa Davis) o 210 

(para la Competición de Zona) localidades diarias de primera categoría para ser usadas por 
el patrocinador principal, los patrocinadores internacionales secundarios y la ITF.  

 
Cuando un estadio no disponga de palcos, las localidades gratuitas de la ITF, el 
patrocinador principal y los patrocinadores internacionales secundarios deberán ser elegidas 
las primeras después de que la nación anfitriona haya asignado localidades para su zona 
presidencial. 
Cuando la sede de juego disponga de palcos, la ITF, el patrocinador principal y los 
patrocinadores internacionales secundarios no tendrá automáticamente derecho a que sus 
localidades gratuitas estén situadas en la zona de palcos a menos que se clasifiquen como 
palcos más de las primeras seis filas de asientos. En tales casos, las localidades de cortesía 
deberían corresponder a los asientos que empiecen justo detrás de la fila 6. Cada grupo de 
localidades mencionado anteriormente debería estar ubicado en una misma zona. 

 
Localidades compradas/hospitalidad 
 
(1) La ITF, el patrocinador principal y los patrocinadores internacionales secundarios tienen 

derecho a comprar 10% de las localidades disponibles menos el número de localidades 
designadas previamente como localidades gratuitas (véase la sección anterior). Dichas 
localidades deberían repartirse en proporción al número de localidades que haya disponibles 
en las dos categorías de precios más altos (excluyendo los palcos), teniendo derecho a 
comprar 500 entradas de primera categoría (700 en el caso de la final de la Copa Davis) al 
día, al precio de 75 dólares cada una (100 dólares en el caso de la final de la Copa Davis) o 
por un valor nominal. Las localidades de cada categoría de precio deberían estar ubicadas 
juntas en grupos grandes. Dichas localidades deben estar en una buena ubicación y serán 
compradas por la ITF y confirmadas 30 días antes de la eliminatoria. 

 
(2) La ITF y los patrocinadores internacionales tendrán derecho a comprar 750 localidades para 

hospitalidad (1000 en el caso de la final de la Copa Davis), que estarán ubicadas en un lugar 
preferente, y a un precio reducido de 115 dólares (por persona por día) o a precio de 
mercado. El precio de la localidad incluirá preparativos en la sede, comida y bebida, 
decoración, servicio de azafatas, etc. 
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APÉNDICE J 
 

POLÍTICA DE BIENESTAR 
 
Todo integrante del equipo, entrenador, preparador, técnico, representante, personal médico o 
paramédico, pariente, invitado al torneo o cualquier otra persona allegada a un jugador o equipo 
(juntos “Miembro del equipo de apoyo al jugador”) como así también el jugador deberán 
comportarse con profesionalidad en todo momento según lo dispuesto en la presente Política de 
bienestar de la ITF. 
 
a. Elementos de la Política de bienestar 
 
 i.  Aplicabilidad 
 
 (a) Los jugadores y los miembros del equipo de apoyo al jugador deberán conocer y 

observar la Política de bienestar de la ITF. 
 
 ii. Conducta injusta y (o) discriminatoria 
 
 (a) Los jugadores y los miembros del equipo de apoyo al jugador no deberán 

comportarse de forma injusta o poco ética como por ejemplo, intentar lesionar, 
incapacitar o interferir adrede con la preparación o competición de un jugador. 

 
 (b)  Los jugadores y los miembros del equipo de apoyo al jugador no podrán discriminar 

en la provisión de servicios por motivos de raza, origen étnico, nacionalidad de 
origen, religión, edad u orientación sexual. 

 
 iii. Abuso de autoridad; comportamiento ofensivo 
 
 (a) Los jugadores y los miembros del equipo de apoyo al jugador no abusarán de su 

posición de autoridad o control y no comprometerán el bienestar psicológico, físico o 
emocional de ningún jugador. 

 
 (b) Los jugadores y los miembros del equipo de apoyo al jugador no deberán 

comportarse de forma ofensiva, ya sea física o verbal, ni amenazadora, ni tampoco 
utilizarán lenguaje intimidatorio hacia un jugador, oficial de torneo, personal de la 
ITF, oficial en la pista, entrenador, padre, espectador o miembro de la prensa u otros 
medios de comunicación. 

 
 (c) Los jugadores y los miembros del equipo de apoyo al jugador no deberán sacar 

provecho de su relación con un jugador para promover intereses personales, políticos 
o de negocios que atenten contra los intereses del jugador. 

 
 iv. Comportamiento sexual 
 

Los siguientes comportamientos están expresamente prohibidos: 
 
 (a)  Los jugadores y los miembros del equipo de apoyo al jugador no deberán hacer 

ningún tipo de insinuación sexual ni tener ningún tipo de contacto sexual con, 
jugadores (1) menores de 17 años de edad, o (2) que no hayan alcanzado la mayoría 
de edad establecida por la ley de la jurisdicción donde tiene lugar el comportamiento 
o donde reside el jugador. 

 
 (b)  Los jugadores y los miembros del equipo de apoyo al jugador no abusarán 

sexualmente de ningún jugador cualquiera que sea su edad. El abuso contra la libertad 
sexual se define como el sometimiento a la actividad sexual de una persona (i) con 


